
Contrato de prestación de servicios 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS-AD-56-2021 

Monto: $87,200.00 más el I.V.A. 
Vigencia: Del 23 de septiembre al 7 de octubre del 2021 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE IMPRESIÓN DE LA CÉDULA DESCRIPTIVA 2020 POR 
PLANTEL DEL SISTEMA CONALEP" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA MTRA. SAMANTHA BELÉN CARBALLO 
GUTIÉRREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y, POR LA OTRA, CARBOPAPEL, S.A. 
DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. SANDRA HUERTA VILLAFUERTE, EN SU CARÁCTER DE APODERADA 
LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 
COMO "EL CONALEP" Y '1EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE 

único. Con oficio DEl/103/2021 de fecha 27 de agosto del 2021, la Directora de Evaluación Institucional, solicitó 
a la Directora de Infraestructura y Adquisiciones, realizar el procedimiento de contratación para el servicio de 
impresión objeto del presente contrato; con oficio DIA/0448/2021, de fecha 20 de septiembre del 2021, la 
Directora de Infraestructura y Adquisiciones, notificó a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la adj udicación del 
presente contrato, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Un idos 
Mexicanos, 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con 
relación al procedimiento de Adjudicación Directa, No. CAS-AD-56-2021, para realizar el "SERVICIO DE 
IMPRESIÓN DE LA CÉDULA DESCRIPTIVA 2020 POR PLANTEL DEL SISTEMA CONALEP". El importe del 
contrato será cubierto con recursos de la partida presupuesta! 33604 y suficiencia presupuesta ! número l,P-
2021-50, autorizada por la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP". ~ 

DECLARACIONES ~ 
l. 11EL CONALEP", declara que: 

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 del mismo mes y año; así como las diversas reformas a dicho Decreto de fecha 22 de noviembre de 1993 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre ese mismo año, y 29 de jul io de 2011, ~ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011. 

1.2. Comparece en este acto representado por la Mtra. Samantha Belén Carballo Gutiérrez en su carácter 
de Directora de Infraestructura y Adquisiciones, toda vez que cuenta con poder para actos de administración, 
como consta en la escritura pública número 173,443, de fecha 29 de septiembre del 2021, protocolizada ante ~ . 
la fe del Notario Público No.121, de la Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi Aguario. 'o 
1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa en 
CompraNet AA-011LSX001-E89-2021, de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y con número de expediente en el Sistema Compranet 2320597. 

Calle 16 de septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepe ~ México 
Tel: (55) 5480 3766 www.gob.mx/conalep o/º de 



Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS-AD-56-2021 

ta con recursos suficientes para llevar a cab9 el presente contrato, como se acredita con la suficiencia 
presup estaría número IP-2021-50, conforme a lo e~tablecido en el artículo 25 de la "LAASSP" emitida por la 
Direcci n de Administración Financiera, corresponqiente a la partida presupuesta! número 33604. 

1.5. La T tular de la Dirección de Evaluación lnstitudonal de "EL CONALEP'\ o quien en su caso ocupe dicho 
cargo, quien asuma las atribuciones de la misrt1a, será el servidor público encargado de administrar, 
supervi ar, vigilar y verificar el cumplimiento d~I presente contrato y sus anexos en su calidad de 
"ADMI ISTRADOR DEL CONTRATO", de conformi<8ad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo 
del Reg amento de la "LAASSP", con el apoyo de lo~servidores públicos q ue sean designados para tal efecto. 

1.6. Par efectos fiscales las Autoridades Hacendaricis le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes 
CNE781 29BK4. 

1.7. Tien establecido su domicilio en calle 16 de sept(embre No.147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio 
de Met pee, Estado de México, C.P. 52148, mismo RUe señala para los fines y efectos legales del presente 
contrat . 

11. El "P ESTADOR DE SERVICIOS''. a través de su k poderado Legal, declara que: 

11. 1. Es na .sociedad mercantil constituida bajo lad leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita 
con Ese itura Pública No. 11,979, de fecha 5 de abril de 1991, otorgada ante la fe del Notario Público No. 165, e 
la Ciud d de México, Lic. Carlos A. Sotelo Regil, e jnscrita en el Registro Público de Comercio con el fo · 
mercan il número 145806, con fecha 22 de julio d~I año 1991. Cuyas copias corren agregadas al present 
instru ento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo A: escritura pública, de "EL 
PREST DOR DE SERVICIOS". 1 

poderado legal es la C. SANDRA HUERTA \YILLAFUERTE, cuenta con poder amplio y suficiente para 
suscribí el presente contrato y obligar a su represerjitada en los términos, lo cual acredita mediante Escritura 
Pública No. 28,725, de fecha 22 de enero del 2020, pasada ante la fe del Lic. Gabriel Luis Ezeta Morales, Notario 
Público número 109, del Estado de México. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar 
parte i tegrante del mismo como "Anexo B": r=toder del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE 
SERVIC OS". 

11.3. La poderada Legal del "PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica con Credencial pa ra Votar con 
Fotogr fía número 0716083768344, expedida por fl Instituto Federal Electoral, copia del cual se anexa al 

~ present contrato como "Anexo C": identificac;1ón del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE 
\} SERVICIOS". 1 

11. 4. Su representada poderdante se encuentra inscirita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio 
de Ad inistración Tributaria (SAT) con idCIF 14090l50337, cuya constancia de inscripción corre ag regada al 
present instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo D: registro federal de 
contrib yentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIO$". 

11. s. D ntro de su escritura pública se incluye co;mo objeto: la compra, venta, importación, exportación, 
f\\ distribu ión, fabricación, consignación, representaqión, arrendamiento y comercio en general de toda clase 

de artíc los existentes en el comercio, especialmente todo tipo de papel, entre otras. 

11. 6. Q e tiene capacidad jurídica para contratar ~ reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
necesa ias para obligarse a la entrega de los servici<¡>s, objeto de este contrato. 
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11. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de 
conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número CAR9104116X9, 
por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad con la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el anexo D. .----. 

\ 3 
11. 8 . Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Cal le Claveles sin · ... -
número, Colonia Bello Horizonte, Tultitlán, Estado de México, C.P. 54958, mismo que seña la para los fines y 
efectos legales de este contrato, "Anexo E: Comprobante de domicilio de ºEL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

11. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad, 
dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en 
virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la LAASSP. 

11. 10.- Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, la publicación y alcance de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de ºEL CONALEP" y reconoce la 
facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para la aplicación de penas convencionales y 
rescisión de contratos. 

111.- De "LAS PARTES". 

\ .Jll.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan. 

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del prese~ e 
acuerdo de voluntades. · 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO DE 
IMPRESIÓN DE LA CÉDULA DESCRIPTIVA 2020 POR PLANTEL DEL SISTEMA CONALEP", de conformidad 
con las especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y Anexo G: Solicitud de Contratación. 

CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE "EL CONALEP" \ -
SEGUNDA. El presente contrato es por un monto de $87,200.00 (ochenta y siete mil doscientos pesos 
00/100 M.N.}, más el Impuesto al Valor Agregado. De conformidad con el Anexo F: Cotización de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago Q , 
pactados en este instrumento hasta la conclusión del mismo. f[) 
Lo anterior de conformidad con la Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo F. 

LU(iAR Y CONDICIONES DE PAGO 
TEl~CERA: "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO" 
"EL. CONALEP" efectuará el pago contra entrega del servicio y los productos, a entera satisfacción de "EL 
CONALEP". "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar los comprobant fiscales digitales a través 
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de int rnet (CFDI) en la Subcoordinación de Oferación Financiera (caja general) de la Dirección de 
Administración Financiera de "EL CONALEP", qU:ien contará con 10 días para su revisión y visto bueno, 
proced endo el pago a los 20 días naturales de la acáptación de los CFDI, siempre y cuando la documentación 
esté c rrecta, caso contrario "EL CONALEP" con ará con un plazo de 3 días hábiles para notificar a "EL 
PREST DOR DE SERVICIOS" y devolverá los CF I para que realice la corrección e inicie nuevamente el 
trámit ; el pago se efectuará en la Subcoordinacidn de Operación Financiera (caja general) de la Dirección 
de Ad inistración Financiera de "EL CONALEP", Ubicada en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia 
Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado ~e México, C.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago 
media te la modalidad de transferencia electróniq:a bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
deberá remitir en hoja mem bretada los siguientes ¡datos: 

1. uenta a nombre del "EL PRESTADOR DE $ERVICIOS" 
2. Institución Bancaria 
3. Sucursal 
4. No. de plaza 
S. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE) 

El CFD deberá expedirse a nombre del Colegio NJcional de Educación Profesional Técnica, con RF.C. CNE-
781229 BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembr, no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de 
Méxic , código postal 52148. 

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "EL PRESTÁ DOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo PDF y .X~ 
1 de cad factura, al correo electrónico mmartinez@lconalep.edu.mx. ~ 

El plaz para realizar el pago, no podrá exceder de¡ 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se 
haga e igible la obligación a cargo de "EL CONALl;P". 

1 

PAGO EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADO~ DE SERVICIOS" 
CUAR A. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obli~a a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan 
sido p gadas en exceso, cantidades que deben reirlitegrarse más los intereses correspondientes, conforme al 
proce imiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. 

1 

Los ca gos se calcularán sobre las cantidades pa~adas en exceso en cada caso y se computarán por días 
~ natura es desde la fecha del pago, hasta la feciha en que se pongan efectivamente las cant idades a 
\J dispos ción de "EL CONALEP". 

IMPU STOS 1 

QUIN • "LAS PARTES" convienen en que, ca~a una de ellas será responsable ind ividualmente del 
cumpl miento de sus respectivas obligaciones fisqiles, así como del entero y pago de los impuestos y demás 
contri uciones causadas en virtud del presente Ccj)ntrato, en los términos de las leyes aplicables, por lo que 

a de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere 
s obligaciones de carácter fiscal. 

PRES PUESTO 1 

SEXT . "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto 
\ autori ado para la prestación del servicio descritd en el presente contrato, con motivo de las medidas de 

('\... f\~uster dad que implementa el Gobierno Federa¡, obligatorias para las dependencias y entidades de la 
~ '-admin stración pública federal. 
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VIGENCIA 
SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 23 de septiembre al 7 de 
octubre del 2021, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a presta r sus servicios. 

GARANTÍAS. 
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 48, fracción 11 de la LAASSP, ajustándose a los siguientes lineamier;-itos: 

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento} del monto total del contrato (incluyendo el I.V.A.), para el 
cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de 
fianza, por una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a 
favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el 
presente contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los 
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran 
disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx. 

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) d ías naturales siguientes, a la firma del cont rato. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con calidad 
o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente 
contrato y en el Código Civil Federal. 

Para garantizar por un periodo del 23 de septiembre al 7 de octubre del 2021, en el que se realizar, 
servicios, más un periodo de noventa días naturales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá exhibir u 
carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que correrá a partir de la fecha de inicio de la 
prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, y en el Anexo F del presente contrato, ésta en 
papel membretado y con la firma del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán 
revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor; y, 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el 
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas no cumplan con las especificaciones 
pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La 
obligación garantizada será indivisible, considerando las característ icas de los servicios. 

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones: 

l. Que se otorga en términos de este contrato; 
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo; 
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se 

otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones; 
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se 

interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y 
5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP". 

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya 
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato. 

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa, Igualmente, 
podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas ste contrato. 
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Ajuste e la Garantía de cumplimiento en caso d' modificaciones al contrato: 

1 

De exis ir una ampliación como lo señala el Artík;ulo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, "EL 
PREST DOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y p tesentar, dentro de los 10 días naturales siguientes a la 

ión del convenio correspondiente, el endos;o de la fianza respectiva considerando al incremento del 
monto ontratado y/o la variación a la vigencia contenida. 

TRANS ARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓNIPÚBLICA y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
NOVE A. En cumplimiento a la Ley General de Tril3nsparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento, 
el prin ipio de transparencia de la información püblica, por lo cual aquella información que se llegue a 
genera , tendrá esta característica, y en consecuendia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea 
clasific da como confidencial y/o reservada de acuJ rdo a la normatividad señalada. 

ue se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se 
compr meten a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnform ción Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Protec ión de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos 
Person les en Posesión de Sujetos Obligados; y del ás disposiciones apl icables. 

CIONES LABORALES · 
. "LAS PARTES" en este Contrato manifie, tan que son personas jurídicas independientes y que~ 
lación que los une es la celebración de esie instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únic~~ 
a bles ante sus empleados actuales o los q u1 tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado \ \ 

en est documento, como son de manera enun:ciativa pero no limitativa, el pago de salarios, sueldos, \j 
honora ios, así como cualquier prestación laboral,fpagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del 
institut Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabaj dores {INFONAVIT) en cuanto a "EL PREST, DOR DE SERVICIOS" y a cualquier otra dependencia o 
autoridad que tenga injerencia con este personal. 

En virt d de lo señalado en el párrafo anterior, "LA~ PARTES" reconocen y convienen que "EL CONALEPt' no 
podrá onsiderarse patrón solidario o sustituto d~ ninguna de las obligaciones que .. EL PRESTADOR DE 
SERVI IOS,. tiene o llegue a tener respecto de sus ~mpleados. 

~ "LAS ARTES,. reconocen y aceptan la responsal:füidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a 
~ sacar n paz y a salvo a la otra parte de cualqui~r contingencia o responsabilidad que se le pretendiera 

imput r, respecto del personal de la otra parte. 

NO CE IÓN DE DERECHOS. 
DÉCIM PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERV14 IOS" Será el unico responsable de la ejecución de los 
servid s y deberá sujetarse a las disposiciones e~tablecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los 
ordenamientos de en materia de adquisiciones, ar~endamientos y servicios del sector público. 

"EL P ESTADOR DE SERVICIOS,. se obliga a no l eder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra 
~ person , física o moral sus derechos y obligacione~ derivados de este contrato y sus anexos, con excepción 

~ (\~e los erechos de cobro en cuyo supuesto se deb~ contar con la conformidad previa de "EL CONALEP", en 
~ 'Flpego I último párrafo del artículo 46 de la LAAS$P. 
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La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL CONALEP" se 
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda. 

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO. 
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados exclusivamente por 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso a las instalaciones de "EL CONALEP" únicamente 
cuando porte el gafete con los distintivos de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO. 
"EL CONALEP" a través de La Titular de la Dirección de Evaluación Institucional y el Coordinador de Anál isis 
Estadístico, supervisarán el desarrollo del servicio. 

Los encargados y/o responsables de supervisar el servicio, deberán verificar que el servicio se proporcione de 
conformidad a los Anexos F y G, del presente contrato. 

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la LAASSP, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición 
de los servicios que no cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados 
en su cotización, por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas 
Convencionales. 

.-. 
/ 7 
\___., 

PRÓRROGAS. ~ 
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de• 
PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y 
documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas 
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuesta!, mismas que deberán formalizarse a 
través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la LAASSP. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurra n 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requeri r los 
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimient o de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrat o. 

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si se ~ 
determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) o la Secretaría de Educación 
Pública, la consolidación del servicio. 1 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 
DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente 
contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en 
forma enunciativa, más no limitativa: 

l. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
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or incumplimiento de "EL PRESTADOR DE1SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones estipuladas 
n el presente Contrato y sus anexos. 
i cede, traspasa o subcontrata parte o la t otalidad de la obligación de contrato. 
i "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto total 

·ncluyendo LV.A. 
i "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" m odifica las características de los servicios ofertados sin 
utorización expresa "EL CONALEP". 
uando autoridad competente declare a "E,L PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso mercantil o 
ujeto a alguna figura análoga, o bien, s~ encuentre en cualquier otra situación que afecte su 
atrimonio, en forma tal que le impida cur¡nplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este 

f ontrato. _ 
or resolución que emita el Organo lnternq de Control en "EL CONALEP", que determine que "EL 
RESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó !información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún 
rocedimiento de contratación, en la celetjración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la 
resentación o desahogo de una queja en u1na audiencia de conciliación o de una inconformidad. 
or rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato, de conformidad 
on el artículo 53 bis de la LAASSP. 
i no presta los servicios dentro de la vigenc~a del contrato. 
o cumpla con lo establecido en la c láusula primera y Anexos F y G 
ar su negativa a reponer los servicios que '1EL CONALEP" no acepte por deficientes. 
o cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato. 
i "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en¡ conjunto llega al límite correspondiente en pen~ 
onvencionales al 10% del monto total del cqmtrato (el equivalente a la fianza de cumplimiento). 

di m iento de rescisión se llevará a cabo co1forme a lo establecido en el artículo 54 de la LAASSP, de 
idad a lo siguiente: 

Se iniciará a partir de que "EL PREST~DOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo 
que a su derecho convenga y aporte, erp su caso, las pruebas que estime pertinentes; 
Transcurrido el término a que se refierella fracción anterior, "EL CONALEP" contará con un plazo 
de quince días para resolver, consider~ndo los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La d~'terminación de dar o no por rescindido el contrato deberá 
ser debidamente fundada, motivada y ¡comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro 
dicho plazo; y 
Cuando se rescinda el contrato se fo(mulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los 
servic ios prestados hasta el momento de rescisión. 

Iniciad un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el 
trámit . del procedimiento de rescisión. 

1 

Si pre ,amente a la determinación de dar por resf indido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se 
prest a en los servicios, el procedimiento iniciado 9uedará sin efect o, previa aceptación y verificación de "EL 
CONA EP" de que continúa vigente la necesiqlad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
conve cio nales correspondientes. 

\ 
f\.~ ~L C NALEP", podrá determinar no dar por re¡scindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
~ d'\.Nier a que la rescisión del contrato pudiera ocarionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
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encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 52 de la LAASSP. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento 
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la 
dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa 
vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualqu ier 
pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo. 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán 
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del contrato. 

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Públ ica señalará d ía y hora para q ue t ~ 
verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dent:~ 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por 
parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud. 

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos 
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los elementos 
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para concilia r sus int ereses, conforme a 
las disposiciones de la LAASSP, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. \ 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo c ual "EL N 
CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del 
reglamento de la ley antes citada. 

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su 

controversia. ~ 
PENAS CONVENCIONALES. . 
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con los artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento "EL 
CONALEP" aplicará con motivo del incumplimiento en la prestación de los servicios, las penas 
convencionales y deductivas de acuerdo con lo siguiente: 

• Por atraso total en la prestación del servicio dentro de la vigencia del contrato o pedido, la pena será 
por el 1% por cada día de atraso hasta por un 10% del monto total del contrato o pedido. 

• Por atraso parcial en la prestación del servicio, la pena será por el 5% del monto del valor por lo no 
entregado. 
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enalizaciones de manera acumulada no pGdrán ser superiores al 10% del monto total del contrato y 
ALEP" en cualquier momento podrá lleva~ a cabo el procedimiento de rescisión. 

STADOR DE SERVICIOS" acepta que "EL c b NALEP" le descuente directamente de cada pago a su 
alquier importe que se genere por la actl)Jalización de penas convencionales en términos de lo 

estable ido en este contrato. 

En el s puesto que el incumplimiento de "EL PREbTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite máxima 
para qu proporcione los servicios, por haber agota(j:lo el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, 
"EL CO ALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en 
el artíc lo 54 de la ley de adquisiciones, arrendamiertos y servicios del sector público, lo cual no limita que el 
procedí iento de rescisión se pueda iniciar en cual~uier momento. 

La notitación y cálculo de la pena convencional qorrespondiente, la realizará la Titu lar de la Dirección de 
lnfraest uctura y Adquisiciones de "EL CONALEP". 

RTUITO FUERZA MAYOR. 
OCTAVA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que 

impida cualquiera de ellas el cumplimiento, total io parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato, 
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza! mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro 
de los (cinco) días naturales siguientes a aquél (=n que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya 
ocurrid , señalando las posibles vías de solución y e;n caso de que tal circunstancia no se subsane dentro d~ 
los 30 ( reinta) días siguientes a partir de la notifidación, se podrá dar por terminado anticipadamente el 
present Contrato, sin necesidad de declaración ~udicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por 
termin do, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o~ reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha j 
fecha. 

RELACI , N DE ANEXOS QUE SE INTECiRAN AL CO~ TRATO. 
DÉCIM NOVENA. "LAS PARTES" convienen qu~ los Anexos que a continuación se enuncian corren 
debida ente firmados por "EL PRESTADOR DE SE~VICIOS", y se agregan a este Contrato para formar parte 

~ integra t e del mismo. 

\}_ Anexo : Escritura pública, de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
1 

Anexo : Poder del Apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo : Identificación del Apoderado Legal de "~L PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo ¡: Registro federal de contribuyentes de "~L PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo : Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo : Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo r Solicitud de contratación 

NOTIFl1 ACIONES. 1 

VICiÉSlt'flA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspond ientes y para 
efectual los avisos, notificaciones y comunicacioner que tuvieren necesidad de darse en relación con este 

1 Contratr "LAS PARTES" señalan como sus domicilips los siguientes: 

\' "EL C01 ALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte1 colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Mete pee, Estado 
de Méxií°, C.P. 52148. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Calle Claveles sih número, Colonia Bello Horizonte, Tultitlán, Estado de 
México, .P. 54958. ~ 
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Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El 
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en 
el último domicilio conocido por la parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de la 
Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su 
incumplimiento. r11 

"·--
Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha por 
escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la 
otra parte. 

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrat o 
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el 
que se lleve a la notificación de que se trate. 

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES. 
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes 
reconocen su alcance y fuerza legal. 

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que deben 
formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar sobre preci~ 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que impl ique otorgar 
condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas 
originalmente. De conformidad al artículo 52 de la LAASSP. 

PROPIEDAD INTELECTUAL. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual 
la responsabilidad estará a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conform idad con el artícu lo 45, 
fracción XX de la LAASSP. 

INTERPRETACIÓN. 
VIGÉSIMA TERCERA. Para la interpretación, cumplimiento y mod ificación del presente contrato, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la LAASSP 
y su Reglamento y a lo no previsto serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás 
legislación y normatividad aplicable. 

JURISDICCIÓN. 
VIGÉSIMA CUARTA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa. 

"LAS PARTES'\ enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este 
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 6 de oct ubre de 2027. 
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POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS 11 , 
C. SANDRA HUERTA VILLAFUERTE 

APODERADALEGALDECARBOPAPE~ 
S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR 
"EL CONALEP" 

EL MARTÍNEZ LOYO 
ALUACIÓN INSTITUCIONAL 

La pres nte hoja de firmas corresponde al contrato! de prestación de servicios que celebran, por una parte, el 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESION¡AL TÉCNICA, y por la otra, CARBOPAPEL, S.A. DE C.V. con 
fecha de octubre de 2021. 
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TES-rTIMONIO 
QUE CONTIENE: EL CONTRATO DE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA
RIABLE.- QUE CELEBRAN LOS SERORES JOSE DE JESUS HUERTA CANO, 
LETICIA VILLAFUERTE ESPONOSA, MARIA AUXILIADORA HUERTA CANO, 
ANTONIO HUERTA CANO, EDILBERTO HUERTA CANO Y GREGORIO ASCEN
CION HUERTA CANO. 

SE EXPIDE PARA 

"CAR B OPA PE L ",S.A. DE C. V. 

LIC. CARLOS A. SOTELO REGIL 

Mé:xico1 D. F ., a 5 de Abril de 19 91. 
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- ONCE MIL NOVECIENTOS SE~A Y ~ -, ,~ ··.~c~7{
EN LA CIUDAD DE :MEXICO, DISTRITO F~EJ.,ÜL, A LOS e r 'N 't: ·o,.1 '"/" 

DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVEiIE~OS NOVENTA Y UNO. Yo·,· ·, ES 

el Licenciado CARLOS A. SOTELCf R~IL HERNANDEZ , Notario 

Pnblico nnmero Ciento Sesenta y/ Cidco del Distrito Federal, 

hago constar el CONTRATO DE / saJiEDAD .AHOHIM.A DE CAPITAL 

VARIABLE, que ante mi celebrf /20s sefiores JOSE DE JESUS 

HUERTA CANO, LETICIA VILLAFUERT✓ ESPINOSA, MARIA AUXILIADORA 
1 
1 

HUERTA CANO, ANTONIO HUERTA le EDILBERTO HUERTA CANO y 
1 

GREGORIO ASCENCION HUERTA CAN ¡-----------------------------, 

Y para lo cual solicitaron y obtuvieron de la Secretaria de-
1 --·· 

Relaciones Exteriores el c o~ espondiente permiso, mismo que-

en este acto me exhiben y e Yo, el Notario agrego al--~ --
; "-, 

apéndice del presente inst uµiento, marcado bajo la letra 11 11 

y que se copiara al final Íde\ este mismo instrumento. -------
\ 
1 

EXPUESTO LO ANTERIOR , lo comparecientes otorgan las--------

siguientes : - - ----------------- - - --------- ----- --- ---------

---------- - - ------- --C A U~ U LAS- --- ------------------

---------DENOMINACION.. DURACION Y DüMICI L IO---------

P_B.J.MEiZA-:-::.---oENOMINACI DN. - La sociedad se denominara 

C ,cARBOPAPEL" , .· ésta d . om1nac16n irA siempre seguida de las 

~~:_b~ "SOCIEDAD AJo IMA DE CAPITAL VARIABLE", o de sus 
/ 

abreviaturas "S.A . C.V.".---~---------------------------
SEGUNDA. - OBJETO .- objeto de la sociedad es:-------------

a ) .- La compra, venta, importación, 

distribución, fabricación, consignación , 

exportación, 

representación, 

arrendamiento y comercio en general de toda clase de 

articules existentes en el comercio, especialmente todo tipo 
- , 



- 2 -

b).- La adquisición o_~najenaci6n y la importación o 

exportac~~~-J , ~~ - -mater.ias primas o mercancías 

para fines industriales, lcomercialeÍ; o•demé.s fines conexos¡-, 

e).- La celebración de toda clas 

contratos, asi como la J dquisició 
• 1 1 

de actos, convenios y 

y arrendamiento de los 

o convenientes para la bienes mueble e in:muebl~s 

objet4s mencio ados.--------------------
ON.- La duración de la sociedad sera de-----

. 1/ENTA Y N l OS, co+ ados a partir de la fecha de firna 

de esta escritura.-- ---7------- --------------------------
CUARTA.- DOMICILIO . - 1 d¡omicili de la sociedad sera en----

~ DISTRITO FEDE AL, pero 

de Accionistas, del Admi1n istra 

Achninistraci6n, podra 

resolución de la Asamblea 

Unico o del Consejo de 

sucursales o agencias en 

cualquier otro lugar de la . epñblica Mexicana o del 

extranjero.--------------------- __________________________ ...,. /'..~ 
\ . 4.-:' ( .z ~~ 

------------------------ Cr PI TlJLO . I 1------------------~ .:e- --. ·i·- .f 
~~~ ~:i $Sí _.,') ' l{JJ¡. -

--------------------------CAP I TAL , -- . ------------------- ~;~ · ~'. 

QUINTA.- IMPORTE.- El capital de 1a sociedad es variable , -~~ 
\. et}. .~ 

t1 C..LONES DE PESOS, MONEDA~ 
; 

con un minimo fijo de 
\ 

NACIONAL, y un máximo il imitado. --
' 

-------------------------1, 

\ 
SEXTA.- ACCIONES.- El c api tal soci 1\ se divide en acciones--

nominativas, comunes u ordinaurniaas,, ~(j1' ·.valor _nominal_ de MIL-

PESOS, MONEDA NACIONAL, pada ·, , 

Todas l.as acciones confie¡ren iguales.._ de·rechos y en las-----

Asambleas Generales de Accionistas, cada acción dara derecho 

a un voto. Estaran representadas por certificados----------

provisionales y posteriormente por títulos definitivos y---

éstos últimos llevarAn adheridos cupones para el cobro de---

dividendos.-------------------------------------------------

Los titulos definitivos s erAn impresos . se tomaran de libros 

) 

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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consejeros o e l Administrador Unico.~-----------------------
/ 

En los titules definitivos y en lo kertificados---- --------
1 

provisionales se indicaran los da /s establecidos por el----
, 

/ 
articulo ciento veinticinco de a ' Ley General de Sociedades-

/ 

:::::::::e:~t:t::o:~-Cl&usula/- gésima-Séptima-de-los------

Todo accionista por el hecho/ e serlo, se somete y queda---

sujeto a las estipulaciones/ Í e la escritura constitutiva y a 
j 

las resoluciones legalment'1 aprobadas por la Asamblea- ------

General de Accionistas 1 el Administrador Unico o el Consejo-
/ 

de Administración.------7 ---------------------------- ------. / 

SEPTIMA.- REGISTRO DE AC :IONISTAS.- La sociedad considerarA-

como duefio de las es a quien aparezca como tal en el--

Libro de Registro de A / iones y Accionistas que llevara 

sociedad . A petici6n e cualquier interesado, la socieda . ' , , 

deberá inscribir en 1/ e i tado registro , 1 as tranSJDisi ones-) ~ 
que se efectñen . ---- /------------------------ -------------

OCTAVA.- AUMENTO Y IiMINUC:ION DE CAPITAL.- El capital------

variable de la 

disminuciones, 

sociales y con 

r 

soc ' ed~d es susceptible de aumentos y--------
/ ' 

siní nebesidad de reformar los estatutos------
/ '. la tmi~a fonnalidad de que sean aprobados por 

' la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas.----------

Todo aumento o disminución del capital social debera-------

inscribirse en el libro de registro que al efecto llevarA la 

sociedad . ---------------------------------------------------

A).- AUMEt,iTOS OE CAPITAL . - Cuando se aumente el capital--- -

social , los accionistas tendran el derecho preferente para-

suscribir las acciones que se emitan en proporción al ntrmero 

de las acciones de su propiedad . No podra decretarse un----

aumento del capital si no estan totalmente suscritas y- -----
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reembolso a los accionist.¡ s. La designaci.6n de las acciones

afectas a la reducción se hara por acuerdo unAnime de los---
, 1 

accionistas o en su defe~1o por sorteo ante Notario o-------

Corredor Ptblico.--------i --------/t-----------------------
/ I 

En este caso, hecha la d~ ignacir fe las acciones se-------

publicarA un aviso en el J iario¡bfÍcial de la Federaci6n, y-
.' f 

el importe del reembolso -~ueda~~ d sde esa fecha a-------~--

disposici6n de los accio~i stas, en las oficinas de la-------

sociedad sin devengar int¡1 rés ¡alg no,----------------------

No obstante lo anterior, n crso e reducct6n del capital---
1 / 

social, para amortizar pérdi~as la sociedad, bastara la--
¡ 

resolución de una Asaroble~ E1tra rdinaria de Accionistas----

debidamente convocada par~ e~te ropósito.------------------
1 

NOVENA.- DERECHO DE RETIRffi.- Los accionistas tienen el----- -, 

derecho de retirar parcial o tot !mente sus aportaciones y--

nes, siempre y cuando lo---obtener el reembolso de s'(ls rcci 

notifiquen por escrito a ia koci 
1 

anticipaci6n . La sociedad l reÍmbo 

dos afios de-------- J 
sara la participación------ ~ -. -,· .~,..~~. 
nar el ejercicio social en-~ ~- '4 respectiva al accionista ~l }erm 

; 

el que concluya el plazo ~e 4os del aviso antes citado. 

El valor del reembolso serh resulte menor de:-------

a).- El noventa y cinco ~br cien o del valor de cotización--

de las acciones en bolsa, para e calculo se tomara el----

promedio del mes natural , ~nterior a la fecha en que el-----

reembolso deba efectuarse!.--------------------------------

b).- El valor contable de la acci n segñn estados----------

financieros del ejercicio social n que deba surtir sus----

efectos el reembolso, aprpbados por la Asamblea Ordinaria de 

Accionistas. No podrá eje¡rcitarse el derecho de separación-

cuando tenga como consecu~ncia reducir a menos del minimo el 

ib, 
~ -~ 

i. 
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OECIMA.- La administración de la sociedad estara a cargo de-
1 

un Administrador Unico o de un consejo ~e Administración----
/ 

que, en su caso, estará. integrado por, e'l numero de---------
/ 

consejeros que designe la Asamblea e-qkral de Accionistas y
/ 

que no podrá ser inferior a tres e sfejeros y los suplentes-
/ / 

que se consideren convenientes.---¡-r-----------------------

Los accionistas que representen pcf,r /io :menos el veinticinco-
¡' 

por ciento del capital social , erfen el derecho de nombrar
/ 

a un Consejero Propietario y as ~uplente. Este porcentaje
/ 

será del diez por ciento en el , ~o de que la sociedad------

llegare a inscribir sus accioneJkn la Bolsa de Valores.---
¡ ¡ 

1 ' 
Los Consejeros Propietarios ser¡f substituidos en sus-------

ausencias temporales por los Sur lentes designados----------·

precisamente para substituir a /rada Propietario, pero si 
/ i 

se hubiere hecho la designaci6~ especial anterior 1 el-----~-,~-

Consejero Propietario designa1á \ al Suplente que lo---------- ~ 

sjbstituya.------------------f- t---------------------------

La Asamblea de Accionistas en/ Cl\lalquier :momento podrtt------

designar y remover al Admini~tr~dor Unico o a cualquier----

Consejero, respetando el der+ch~ de las minorias,-----------

DECIMA PRIMERA. - ADMINISTRAD~1R O \ cONSE.jEROS. - El-----------

Administrador Unico o los cohsej~ros podran ser o no--------
1 \ 
i 1 

accionistas de la sociedad¡ ~urar~n en su encargo por regla-

general un afio, pero podrán /ser rtlectos y en todo caso---

continuarin en el desempefio de sus yunciones hasta que sus-

sucesores tomen posesión de sus car,os.--------------------

Su remuneración sera fijada por la A\:,aroblea General de------
\ 

Accionistas.------------------------l-----------------------

OECIMA SEGUNDA . - PRESIDENTE Y SECRETARIO.- La Asa:rnblea-----

General de Accionistas o el Consejo de Administración podrá-
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designar a un Secretario .~---------------------------------

El Presidente del Consejo , por el sólo .q:ecbo de su--------~-
¡ 

nombramiento tendra adema.p de las f a.culI' ades que------------
. 1 

expresamente se le otorguen, las confer das al Consejo de---

Administraci6n en la Cláusula Décima rfcera.--------------~ 

DECIMA TERCERA .- FACULTAoks.- El Admin 'strador Unico o el--~~ 

Consejo de Administraci6n tienen las 
1
s guientes facultades;

A>.- Poder General am:plis~mo para plJi os y cobranzas, de---
1 j 

acuerdo con el parrafo Pf~IDero del a t culo dos mil---------

quinientos cincuenta y cu~tro del C6 ilo Civil para el-----

Distrito Federal y sus cobcordantes e los Códigos Civiles--
! . de los Estados en donde se eJercite 1 oder, con todas las-
1 

facultades generales y la~ especiale a que se refiere el---

articulo dos mil quinientps ochenta is ete del citado-----

Código y sus concordantes, entre las\qu8\ de una manera-----

enunciativa pero no 1imit1>tiva se ci+n \ªs siguientes,----

ejercer toda clase de der~chos y acci\ne~ ante cualesquiera- (i 
1 • 1 _ 

autoridades y Juntas de Cbnciliaci6n y Ar,itraje¡ someterse- ~ 

a cualquier jurisdicci6n; presentar y \,desi~tirse del Juicit¡'ir 

Constitucional de Amparo¡ articular y 
0

f:ibso!.ver posiciones 1 -- fJ 4' ... 
\ \ . ' 

transigir, comprometer en arbitros y e nstituirse en coadyu-

vante del Ministerio P~bl~co; presenta denuncias, acusacio-
1 

nes o querellas penales como parte ofe dida, otorgar el per-
. 1 

don y para firmar los docr entos neces .rios para el ejerci--

cio de este mandato . ----------------------------------------
1 B>.- Poder General ampli~imo para actos de administración---

conforme al segundo párrj fo del articulo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del C6jdigo Civil antes mencionado, y sus

concordantes de los C6di~os Civiles de los Estado& en donde

se ejercite el poder, conl facultades para poder realizar----

~"~~-, __ ~-a-•- ➔ -~o= ~nJ oron~oe ~1 nh1P+n rlP 1~ ~n~1PrlA~ . --
I 
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....... ... -.::_.;:, - .. ., . 
de prestaci6n de servicios, de trabajo/ y· be cualquier otra--

/ indole.------------------------------1 ----------------------

C} . - Poder General amp li simo para e J~rir actos de dominio, -

de acuerdo con el p~rrafo tercero del repetido articulo dos

mil quinientos cincuenta y cuatro /4el Código Civil vigente y 

sus concordantes de los Códigos fvi es de los Estados en--

donde se ejercite el poder, c~n fºd s las facultades de----

duefío I er1tre las que de una mantra enunciativa y no--------

limitativa se mencionan las de~el brar toda clase de-------

contratos y realizar cualesqui~ra aun cuando impliquen 

disposición o gravamen de bienes muebles o inmueblesi como--

para otorgar toda clase de gara tias.-----------------------

D).- Poder para otorgar, suscri ir, endosar o avalar titulos 

de crédito, de acuerdo con el rticulo noveno de la Ley-,--

General de Ti tu los y Operacion/es de Crédito,------------- -~--... 

El.- Poder para substituir en/ todo o en parte este mandato ~ 
para otorgar y revocar podere,5 generales o especiales.-----

F).- Para ejecutar y hacer cJnplir las resoluciones de las--
1 

Asambleas de Accionistas.---f -------------------------------
' G). - Para des~gnar y revocar¡ los nombramientos de Director--

General, Gerente y demAs F7~ionarios que estimen----------

convenientes, sei'ialando su~ atribuciones, obligaciones,---- 

remuneracionest asi como l~s garantias que deben otorgar,--

cuando el propio Consejo Jo estime necesario. ---------------_l¡

DECIMA CUARTA.- SESIONES DEL CONSEJO. - Las sesiones del----

Consejo de Adlllinistracióni se celebraran en el domicilio de

la sociedad o en cualquier otro lugar de la Repñblica------

Mexicana o del extranjero, que se determine con anticipación 

en la convocatoria respectiva.-----------------------------

Las sesiones del Consejo podran celebrarse en cualquier-----
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cada uno de los Consejetos Propietarios y Comisarios por lo-
1 

menos con quince dias n4turales de anticipación a su--------
1 domicilio o a los luga.r~s que los mismos Consejeros hayan---

seflalado para ese fin; las convo torias deberan especificar 
' i / 

la hora, la fecha y el Jugar de / a reuni6n y la Orden del---
! r 

Dia y serA firmada por quien 1~ aga.------------- ----------
1 i 

No sera necesaria la convocato1i cuando se reunan todos los 

Consejeros Propietarios o cuand los Propietarios, aún------

por escrito que----

de la sesi6n--------

cuando no asistan 1 hubi$ren ma 

tuvieron conocimiento d ~ la e 

correspondiente.-------t ----- -

DECIMA '1llINTA. - <}tJüRlJM, r Para 
Administraci6n sesione valid 

por lo menos la mayoria de lo 

una sesión del consejo no pud 

quorum, se repetirá la bonvoc 

e el Consejo de------------

e1 deberA estar presente--

embros que lo integran. Si

celebrarse por falta de---

1 

necesario, enviandose l?s citator 
1 expresados.------------~---------

a cuantas veces sea------

os en los ténninos antes--

,./\ ~ ~1;:,-- ·51 s del Consejo sean---1;-tt~.. : 
mayoria de los, C?nsej~~~

JIJlPAn .-~ 
que concurran.-------------------- -------------------.,-¡;r.-_1-r:.11cr:i 

,~úCUR,~~ 
OECIMA SEXTA . - ACTAS. - De cada sesi n del Consejo se-------- -!"· 

Para que los acuerdos o
1

resolucion 

validos deberán ser tom~dos por la 

asentará un acta en el l ibro corres endiente que f i r maran el 

que haya presidido la sesi6nt 

Secretario y el Comisario que 

haya fungido como------

DECIMA SEPTIMA. - GARANT I AS. - El Admin strad.or Unico o los---
/ 

Consejeros para asegurar la responsabilidad que pudieren----

co~traer en el desempefio de su encargo, otorgaran una------

garantia consistente en el depósito de una acción de la----

sociedad, fianza o depós ito en efectivo ante la sociedad por 
1 
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-------------------------VIGILANCIA-------------------------

DECIMA OCTAVA.- La vigilancia de la sociedad estarA a cargo

de uno o má.s Comisarios Propietarios y sus suplentes, segtm

lo determine la Asrunblea General de Acéiop:istas.------------
r 

Los acc:i.onistas que representen c uan~~ m~nos un veinticinco-
í I 

¡ ¡ 

por ciento del capital social , podrfn n_pmbrar ademas de los-

designados, a un Comisario Propietbrio/ y a su suplente.----

Este porcentaje sera del diez por/ c1e 1to en el caso de que--
/ la sociedad llegare a inscribir fUS cciones en la Bolsa de-

' J 
Valores.-----------------------7--- --------------------- - - -

1 

DECIMA NOVENA.- COMISARIOS . - Lds C misarios podran ser o no-

accionistas de la sociedad , du/ ar nen su encargo por regla
¡ 

general un afio , pero continuaf an en el desempefio de sus~ ---
: ¡,\ \~ 
i , , 

funciones hasta que sus sucespr s tomen posesión de sus·- ~-t ···,., 
cargos. Las remuneraciones d1 comisarios en su caso 1 --- ~ 
serAn fijado~ por la Asamble~ General de Accionistas.-------

¡ 
VIGESIMA . - FACULTADES, 08LI~1CIONES, Y GARANTIAS.- Los-----

Comisari.os tendrán las facu~ftades y obligacioties que--------
1'. 

establece la Ley General dej~sociedades Mercantiles y--------

garantizarán su manejo en 1< s mismos tenninos que el órgano 
/ 

de ad.ministración de la sdciedad.---------------------------
1 j 

-------------------------dA~ITULO V------------------------¡ 

VIGESIMA PRIMERA .- ORGANo '. sdPREMO.- La Asrunblea General de--
1 
¡ 

Accionistas 1 es el órgano supremo de la sociedad, podrá-----
' 

tomar toda clase de resoluciones y designar y remover a-- --

cualquier funcionario , sus resoluciones deber&n ser----- ---

cumpl idas por el Administrador Unico o el Consejo de---------

Administraci6n o por la persona o personas que expresamente

designe la Asamblea.----------------------------------------

Las resoluciones de la Asamblea son obligatorias para todos-



- 10 -

VIGESIMA SEGUNDA.- CLASE DE ASAMBLEA.- Las Asa:mbleas-------

Generales de Accionistas $on Ordinarias y Extraordinarias.-

Son Asambleas Ordinarias las que se reunan para tratar------
! cualquier asunto que no e$té reservado por la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, ? por estos estatutos , para las--- -

Asa:mbleas Extraordi11arias. - ---------------------------------, 

Son Asambleas Extraordinftias 1 las que se reunan para tratar 

cualquiera de los asuntos meo/lionados en el articulo ciento

ochenta y dos de la ci tada e, General de Sociedades--------

Mercantiles.--------------- -,-----------------------------
' ¡ 

VI GcSIMA TERCERA. - REiJN l (lt¡.I s 9E LAS ASAMBLEA~=- . - Las---------

Asambleas Ordinarias y la$; Ex~raordinarias, salvo caso-----

fortui to o de fuerza mayo ; , sJ reuniran en el domicilio-----
! 

social , en cualquier tiemr o e~ que sean convocadas; las-----

Ordinarias, se reunirán ptr lo JDenos una vez al afío, dentro--~ ; -,'!fJt-,, 
de los cuatro meses sigui ntes a la clausura del ejercicio-- ~J~i:~ 

11 1."'{$.f& 
social, a fin de discutir[ aprobar o modificar el infonne de ~ 
los administradores, desi nar al Ad.Ininistrador Unico o a los \\:~~\U~ 1i \.\) ~\ 
miembros del Consejo de A inistraci6n y Comisarios y-------

determinar sus emolumentois asi como 1 en su caso, decidir--

sobre la distribución de ~ ilidades,-----------------------

VIGESIMA C:lJARTA. - Got~VOC:A, 9RIAS. - :,as convocatorias para las 

Asa1nblea Ordinarias y Extj ~ordinarias se hará. por el-------

Admj.nistrador Unico o por' el Presidente o Secretario del----
' 

Consejo o el Comisario. L¡a convocatoria debera hacerse por-

medio de la publicación d¡e un aviso en el Diario Oficial de

la Federación o en uno d~ los\ peri6dicos de mayor----------

circulación en el domicilio de la sociedad, con una---------

::::c~:a:::b::a~uince_djas-naturales-antes-del_:efialado----

La convocatoria contendr~ la fecha, hora y el lugar en que- -
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No será necesarla la convocatoria cuando ell la Asainblea esté 

representada la totalidad de las accióhes en que se d ivide-
¡ 

el capital social, ni cuando se trate p-e la continuación de-
/ / 

una Asamblea legalmente instalada,/ si¡'mpre que al------------

interrulllpj :r.se la Asamblea se haya/ sefl.~lado la fecha y hora--

en que se deba continuar.-------J --1~---------------------

VIGE'.:HMA QUINTA . - QUORUM EN LAS ~~:AM :LEAS ORDIHARIAS. - Las-

Asalllbleas Generales Ordinarias ~e el siderarAn legalmente--

instaladas en primera convocatoria, cuando esté represent ada 
¡ 

cuando menos la mitad de las adcio es en que se divi de el---

capital social. En caso de segJ nda convocatoria la Asamblea

sea e l --

~t:mero de acciones representada¡'S ¡ en ambos casos las----- - ---

' \ resoluciones se tomarlm por el ac erdo de la simple mayo a-
\ ' 

de votos de las acciones repres~ tadas. --------------- ---- '~~ 
VIGESIMA SEXTA . - QUORUM EN LAS A -AMBLEAS EXTRAORDINARIAS . ---- ~ 
Las Asambleas Generales Extraer 

legalmente instaladas en primer 

representado cuando men os al se 

las acciones en que se divide e 

\ 
\ narias se consideraran-----

~ onvocatoria cuando esté-- -
' \ enta y cinco por ciento de--
\ 

c4pital social. En caso de-

segunda convocatoria sera ario\ que esté representado---
\ cuando menos el cincuenta y por ~iento de las acciones--
\ 

en que se divide el capital s cial, ~ara que las-----------
\ 

resoluciones de una Asamblea / Extraordí\naria se consideren---

válidas se necesitara siempre el voto ~firmativo de acciones 
\ 

que representen cuando menos el cincuen\a y uno por cier1to--
\ 

de las acciones que constituyen el capit~l social .---------, 
1 

VIGESIMA SEPTIMA . - REQUISITOS PARA ASISTIF.~ A LAS ASAMBLEAS. -

Para asistir a las asambleas bastar& que lo~ accionistas---

estén inscritos en el Libro de Registro de Acciones y------ -



del Extranjero.-----------~---------------------------------

Los depósitos de acciones J:ilOdran quedar comprobados mediante 

carta o telegrama dirigidp la la sociedad por la Instituci6n

depositaria. La represent~~i6n para concurrir a las--------

Asambleas podra conferirse mediante simple carta poder.----

VIGESIMA OCTAVA.- PROCEOH1~ENTO EN LAS ASAMBLEAS.-----------

A). - Serán 

Presidente del Consejo fu~~iendo 

Secretario del Consejo o qJ en po 

se designen en la Asamblea para 
¡ 

istrador Unico o el------

Secretario el propio-

personas que al efecto 

efectos.--------------

B).- El Presidente designa~A a u ·b o mas escrutadores para--

verificar el ntrniero de acc iones tpresentadas en la Asamblea 

y para hacer el recuento en las ftaciones.----------------

C).- Si se encuentra presente el u6rum requerido, el-------

Presidente declarara legalmente 

procederá. al desahogo de la Ord 

stalada la Asamblea y se--

el Dia.------------------

D).- De toda Asa.Illblea de s se formulara un acta,-- et --., 
•:~·,.•'-<~~ 

que se asen tara en el i vo y sera f i r:mada por el y~ •· ~;;-:\_ 
Presidente y el Secretario de ld As como los-----, f~)t~•·· 

Comisarios qne hayan asistido. ,e a apéndice de--- ~.._ ~~:"\"..~ 
. t\.~';,;, ~'f. 

cada acta los documentos qqe en su e so justifiquen que las- it~~~ 

convocatorias se hicieron ~n lo~ nos establecidos por--

los estatutos, asi col!lo la lista'¡ de a istencia formulada por 
. ~ 

los escrutadores, las cart~s pod~r o u resumen de poderes1-

los informes, dicta.menes y de1nas \ docUIDe:ntos que se hubieren

sometido a la consideraci6J de la Asambl\a,----------------

------------------------cJITULO VI-----\-----------------

VIGESIMA NOVENA.- E.JERCic:Iqs SOCIALES,- Lo~ ejercicios-----

sociales no excederan de u~ afio natural, empezarAn el prime

ro de enero y terminaran e¡ treinta y uno de diciembre de --

cada afio.-----------------➔---------------------------------
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Administración o el Administrador Unico, fonnulara un------

informe financiero en los términos del articulo ciento-----

setenta y dos de la Ley General de Socied~des Mercantiles,--
1 
1 

que se conservara en las oficinas princi del dornicilio-

de la sociedad, a disposición onistas junto con-

los documentos justificativos corresp1n ientes, por lo me110s 
' ' con quince dias de anticipación a la /A amblea General de----

1 

Accionistas que haya de discutirlo. -/----------------------
¡ 

TRIGESIMA PRIMER.A. - lJTILIDADES. - Lak utilidades que se-----
/ 

obtengan en cada ejercicio social, ; spués de ser aprobados-

por los accionistas los estados f~n·ncieros que las arrojen-
1 
/ 

y siempre y cua.ndo no existan pér~ que resti hJir o------

absolver, se aplicaran en la forma:---------------

a).- Se separará la cantidad que ; orresponda por concepto de 

participación de utilidades a trabajadores, de acuerd~:-
·-. .. .., 

k .\, 
con los ordenamientos legales re peed vos.-------------- --- -~~ 

\, 
b). - Se separará la cantidad que acuerde la Asamblea para la ~ 

formación o reconstitución en s t caso del fondo de reserva-

~legal, cantidad que como minimo sera del cinco por ciento de 

las utilidades netas 1 hasta que jmporte la. quinta parte del-
' 

capital social.-------------------------------------------

e).- Se separara la cantidad que la Asamblea estime--------

pertinente para la fonnación o incremento de reservas de---

reinversiOn de contingencias 1 o las especiales que se------

consideren convenientes.----------~---------------------- - -

d).- La cantidad que la Asamblea detenninet se distribuirá.-

como dlvidendo entre las acciones en proporción al numero de 

sus acciones.------------------------------------------------

e).- El resto, si lo.hubiere. se llevarA a la cuenta de----

utilidades pendientes de aplicar.--------------------------

TRIGESIMA SEGUNDA _- PERDIDAS .- Los accionistas resoonden de-
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consecuencia, los propiet~rios de acciones liberadas no----

tendrAn responsabilidad a~guna.-----------------------------

-------------------------C(-'PITULO VI l ------------------------

------------------OISOLUC1I ON Y LIQUIDACION------------------

TRIGESIMA TERCERA.- CAUSAp DE DISOLUCION.- La sociedad se---

disolvera:--------------~~----------------------------------
a) . - Por la expiraci6n dell termino f i jade en estos----------

estatutos. ----------------7~--------------------------------
b).- Por la imposibil idad d 

social.------------------J -

seguir realizando el objet o----

e).- Porque el ntnnero de ác ionistas llegue a ser inferior a 

cinco.------------------- 1

; -- -------------------------------

d).- Por el acuerdo de los cios tomado de conformidad con-

estos estatutos y con la ~ey.-··- ---------------------------

e), - Por la pérdida de l a's \, d s terceras partes del capital--
1 

social, salvo que los accibn 
\ 

dismilrnyan. ---------------.a¡
\ 

stas lo reconstituyan o lo-----

TRIGESIMA CUARTA.- LIQVIDAC\O a).- Disuelta la sociedad--
\ se pondra en liquidación, la, estara a cargo de uno o mas 
' \ 

liquidadores según lo determ~re la Asamblea Extraordinaria--
' 

de Accionistas.--------------~-----------------------------
\ 
\ 

b).- Mientras no haya sido in rito en el Registro Pbblico--

de Comercio el nombramiento _\os liquidadores y éstos no--
. 1 

hayan entrado en funciones, los ,Jldministradores continuaran-

en el desempeffo de su ca~go.---- --------------------------

e). - La 1 iquidaci6n se llevara a~ abo en la forma prevista-

por la Ley General de Sodiedades rcantiles, pero la------

Asaroblea, en el acto de J cordar la\disolución, deberá------

establecer las reglas quJ , ademas d~ las disposiciones-----

legales y normas conteni~as en estos estatutos, deberan-----
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normal de la sociedad, con excepción de que la Asamblea----

General de Accionistas que apruebe en definiJiva el Balance

de liquidación deberá ser presidido por uno/ d'e los----------
¡ 

liquidadores. Los liquidadores tendran laJ facultades que---

corresponden al Ad.ministrador Unico o Consejo de------------

Adlllinistr-ación 

la Ley Genera.l 

Los Comisarios 

funci ón que en 

y las funciones que establece para su cargo--
.1 i 

de Sociedades Mercantiles.+-----------------
/ 

í ,1 

desempefl.aran durante la i 11/quidacion la misma.-
, / 

la existencia nornal de la sociedad.----- ---
¡ 
! 

-----------------------CAPITULO VIII-'. - ' ------ --- - - - - -------• 1 

' 1 
TRIGE:3IMA QlJINTA . - FUNDADORES. - Los t iurtdadores no se-------

¡ ' 
¡ / 

reservan participación especial alguna/ en las utilidades de
i i 

la sociedad.------------------------ :j----------------------
TRIGE:3IMA SEXTA. - EXTRANJEROS. - "Ninghna persona e:xtran

1 
' 

: I \~~ 
fisica o moral, podrA tener particip~ci6n social alguna e '\ 

~ ~ 

la sociedad. Si por algt'm motivo , al l una de las personas----~~~\ 

j\ '--"" mencionadas anteriormente , por cualqµier eve11to 1 llegare a--
' . ¡ 

adquirir una participación social, tjontraviniendo asilo----
¡ 

establecido e n el pArrafo que antec~de, se conviene desde---

ahora en que dicha adquis i ción sera lnu\ a y por tanto-------

cancelada y sin ningtin valor la par{ icípaci On social de que-
! \ 

se trate y los titules que la repre~ent~n, teniéndose por---
\ . 

reducido el capital social en una cantidi;id igual a1 valor de 

la participación cancelada'' . -------------~-----------------
\ 

TRIGESIMA SEPTIMA.- LEY SUPLETORIA.- Para t odo lo no------- -
_,,,.----·------..__ 

previsto por estos estatutos se estar!'--~ las disposiciones--
' 

de la ley General de Sociedades :Mercantj_l~.--------------- -
1 
i 

-------------------CLAUSULAS TRANSITORIAS -:,~-----------------

PRIMERA. - El capital inicial de la sociedad es el minimo---

fi in. o sea. la cantidad de DIEZ MILLONES DE PESOS, MONEDA 

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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/ 

JOSE DE JESUS HUERTA CANO. 

LETIC1A VILLAFUERTE ESPI 01A. 
MARIA AUXILIADORA HUER i c4No, 

ANTONIO HUERTA CANO. 

EDILBERTO HUERTA CANO. 

GREGORIO ASCENCION HUERTA <!;ANO. 

TOTALES: 

4,400 

4,000 

400 

400 

400 

400 

lú,000 

$ 4'400,000.00 

4'000,000.00 

400,000.00 

400,000.00 

400,000.00 

400.000.00 

10'000,000.00 

SEGUNDA.- La reunión celebtada por los otorgantes al-------

finnarse esta escritura, c?nstituye además la primera------

Asamblea Ordinaria de Accipn{stas y en la misIDa, por-------

unanimidad de votost_ se to~a~fn las siguientes resoluciones: 
\ 

A).- Se acordó que la soc~edad sea dirigida y ad.ministrada 
'-'.1 --,~ 

por un ~O-t~INI~TRAOOR_ lJN-I-CO ¡r designandose para ocupar dicho 

cargo al sellor .JÓ&t DE !JESUS HUERTA CANO, quien en el 

ejercicio de ~u cargo ;b;~rA-~ la~uIDa de Facultades 

contenidas en lr Cláusul, Décima Tercera de los Estatutos 
Sociales. --- · __ l.\ __________ , _________ __ ·- '\ -------------------

, . 
B>.- Se acordO designar cqroo COXISARIO a la sefiora LETI.GlA 

VILLAFUERTE ESPINOSA.-- --~----- --- --------------------- -----··--Las per61m·as antes design1::1das, aceptaron sus encargos-------

caucionando su manejo en los térninos de los Estatutos antes 

c itados. -----------------J------ ------------------------ ----

C>.- Los ejercicios social es correr~n del primero de enero-

al treinta y uno de dicielfbre ~e cada affo, a excepción del-

primer ejercicio que corr$rA de la fecha .de firma de la pre-

sent e escritura , de diciembre del afio en---

curso.------------------- +------

-----PERMISO DE LA SECRETA¼RIA DE R LAC:IONES EXTERIORES.:.:..--=.--::..\ 

uAl ·margen sello: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- SECRETARiA DE--! 

RELACIONES EXTERIORES.- XEXICO . - PERMISO: 09013460 ,;' 

EXPEDIENTE: 9109013084¡ FOLIO : 21423¡ En atención a. la 

) 
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persona moral solicitante se utilice la denominación: 

"CARBOPAPEL" 
1 

S.A. DE C.V.----------------- , ------------------
Í 

Este permiso, quedarA condicionado a que/ en la escritura 
! 
r 

constitutiva se inserte la clélusulaí/ de exclusión de 

extranjeros prevista en e1 Articulo /Jo el convenio que 

sefi.ale el Articulo 31 , ambos del Reg/Ímento de la Ley para 

Promover la Inversión :Mexicana f· ! Regular la Inver&ión 

Extranjera. El Notario Ptblico a , e quien se protocolice 
j 

este permiso, deberA dar aviso a 
I 

Secretaria de Relacioues 

Exteriores dentro de los 90 habiles, a partir de la 

fecha de autor:i.zac:i 6n de la critura sobre el uso del 
~ 

permiso o, en su caso, del con Ji nio sobre 1 a re1rnncia a que 
í 

se hace referencia en el pari fo que antecede. Lo anterior 
I 

se comunica con fundrunento en' el Articulo 27 Constituci 11al 

Fracctón I , lo. de su Ley/ rganica, 17 de la Ley ~ ·· ., 
j ' 

rs,. Promover la Inversión Me/ cana y Regular la Inversi<5 ~ 
t:. i"~ ; .~ {..~~njera y en los ténninj~ del Articulo 28 fracción V de \. 

~;- ·1-,:. ~~ /:· 1'1.ey Organica de la Adm:i1íistraci6n Ptibl ica Federal. Este ··\·~, 
~- ·:'-'.' . ~ . ! , ! ; 
• f \"N:'•• !.>,,/ ,-:.) .J 
~ ~ '1)ermiso dejará de surtir ~fectos si no se hace uso del mismo 

~~ -SS· 
~ '1, dentro de los 90 dias habiles siguientes a la fecha de su 

expedición. Tlatelolco, D.F. , a 20. _____ ~_: _ Jl3rzo de 19~?_:_-=::___ --... ·-··-- ,_ - _.-.. -- ---
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC10N.- EL SUBDIRECTOR DE 

SOCIEDADES. LIC. ERNESTO AMADOR RAMIREZ.- Rtbrica.- Sello 

que dice: SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- DIRECCION 

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS.-------------------------------

Yo, el Notario en cumplimiento a lo dispuesto por el-...: _____ _ 

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del COdigo--

Civil vigente, inserto el texto de dicho articulo que dice:

"En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas,--

bastara que se diga que se otorgan con todas las facultades-
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En los poderes generales pa~a administrar bieues, bastarA--

expresar que se dan con ese carActer para que el apoderado-

tenga toda clase de faculta1es administrativas.------------

En los poderes generales para ejercer actos de dominio,-----
1 

bastarA que se den con ese barActer para que el apoderado---

tenga todas las facultades he dueffo, tanto en lo relativo a

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

defenderlos.------------------------------------------------

Cuando se quisiere lirnitar, l en los tres casos antes--------

mencionados, las facu l tades de los apoderados, se----------

consignarAn las limitacione~, o los poderes serAn--------~--
1 especiales . ----------------~--------------------------------

Los Notarios insertaran ést~ articulo en los testimonios de-

l los poderes que otorguenu. _________________________________ _ 

---------------------6 EN E RALES--------------- - ------

Por sus generales, bajo protesta de decir verdad y quedando

advertidos de las penas en que incurren los que declaran con 

falsedad> los comparecientes manifestaron ser.-------------

El setlor JOSE DE JESUS HUERTA CAN0 1 de treinta y nueve afios 

de edad, por haber nacido e l dia veintitrés de abril de mil 

novecientos cincuenta y uno casado, Representante de 
1 ' 

Ventas, con domicilio en Bosques de Viena Tres ntunero tres, 

Fraccionamiento Bosques de l Lago, en Cuautitltrn Izcalli, 

Código Postal ntunero cincuenta y cuatro mil setecientos 

sesenta y seis, en el Estado de México, de donde es vecino, 

originario de Barbechos, Guanajuato, mexicano por naciIDiento 

y al corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta, con 

Cédula de Registro Federal de Contribuyentes HUCJ guión 

cincuenta y uno, cero cuatro , veintitrés¡------------------

La seflora LETICIA VILLAFUERTE ESPINOSA, de treinta y siete 

( ' . 

fl 
.. ' . 

. 
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vecina, originaria de ésta Capital, mexicana por nacimiento 

y al corriente en el pago del Impuest¿/ Sobre la Renta, sin 

acreditarlo;-------------------------// --------------------

La sei'íora MARIA AUXILIADORA HUERTA cf~!O, de cuarenta y cinco 

afios de edad, por haber nacido el ld:r'a veinticuatro de mayo 
I 
I ' de mil novecientos cuarenta y seio/, /casada, Representante de 

Ventas I con domici 1 io en Prof es¡b'I! Luis :Muri l lo, Manzana 
I : 

Setenta y Ocho, Lote Uno, en la/ dolonia Ampliación Gabriel 
¡ ; 

Hernandez, de ésta Capital, de¡ fnde es vecina, originaria 

de Barbechos, Guanajuato, me~lbana por nacimiento y al 
; ¡ 

corriente en el pago del Irof;besto Sobre la Renta, sin 

acreditarlo¡-----------------1 ----------------------------

El sefior ANTON10 HUERTA CAN I de treinta y ocho afiq~ de 

edad, por haber nacido el tres de septiembre de i 

::i.ovecientos cincuenta 

\ 

y es, casadoi empleado, 

nume.o veinticincot Fraccionamient~ { \ 

domicilio en Rio Panuco 

Colinas del Lago, Segunda? cci6n, en Cuautitlan Izcalli, 
1 ! 

Código Postal numero cinciJE!nta y cuatro mil setecientos 
( ! 

cuarenta, en el Estado ~e ~éxico , de donde es vecino, 

originario de San Luis de l1a Paz, Guanajuato, mexicano por 
! / 

nacimiento y al corriente e/n el pago del Impuesto Sobre la 

Renta, sin acreditarlo;------------------------------------

El seí'íor EDILBERTO HUERTA CAN0 1 de cuarenta y nueve afios de 

edad, por haber nacido el dia veinticuatro de febrero de mil 

novecientos cuarenta y dos, casá40 1 Representante de Ventas, 

con domicilio en Cerrada de los ,Olivos ntunero cinco 1 en la 
) 

Colonia La Planada, en Atizapan de Zaragoza, Código Postal 

ntunero cincuenta y cuatro mil quinientos, en el Estado de 

México, de donde es vecino, originario de Barbechos, 

J""\ w _ ___ ..f..,., _,._ _ ___ , .-..---- --- ---.J-...1--...:...- ..... _, ---._..~ __ .;;._ ............ _, 
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de mil novecientos cuareI\ta y nueve, casado, Representante 

de Ventas, con domiciliq en Mira Lluvia ntrmero cuarenta y 

nuevet Zona Cumbria, e~ lcuautitlAn Izcalli, C6digo Postal 

nñmero cincuenta y cuatrfo mil setecientos cuarenta, en el 

Estado de México, de ¡donde es vecino, originario de 

Barbechos, Guanajuato, I mexicano por nacimiento y al 

corriente en el pago [ el Impuesto Sobre la Renta, sin 

acreditarlo.------------~-----------------------------------

Yo, el Notario doy fe:--7-----------------------------------
a).- De que lo transcritq y relacionado concuerda con sus-- -

originales que tuve a la !vista y a los cuales me re~ito¡----

b).- De la capacidad legal de los comparecientes, quienes se 

identificaron en los ténni nos del Articulo Sesenta y Tres de 

la Ley del Notariado en vj_gor ¡ y - -------------------·--------

c). - De que les lei esta escritura, explicandoles su valor y 

consecuencias legales; de que manifestaron su conformidad y- *.,.,,..., -~ 
de que firmaron el dia o nce de abril del año ·en curso . -----i~. 

·v.11- -.-, 

AUTORIZANDO INMEDIATAMENTE Y0 1 EL NOTARIO CON .MI FIRMA Y---<11
~ . 

~(i ~ -

SELLO.- DOY FE.--------------------------------------------- \1 ~· 
y, ~t(\';,',.) . 

,,. ú . . . . . . ~ ~ \.~ Jose de Jes s Huerta Cano .- Letic1.a Villafuerte Espinosa.--- :~\. 

Maria Auxiliadora Huerta Cano.- Antonio Huerta Cano.- EdiJ.-- j 

berto Huerta Cano.- Grego r i o Ascenci6n Huerta Cano.- Rúbri--

cas.--------------------------------------------------------
Carlos A. Sote1o Regil Hern&ndez.- Rtibrica.- El sello de Au-

torizar.----------------------------------------------------

NOTA PRIMERA.- México, a doce de abril de mil novecientos -

noventa y uno.- Hoy di el aviso a que se refiere el p&rrafo

tercero del artículo veintisiete del C6digo fiscal de la Fe

deraci6nr acompañando una copia certificada de la escritura-

al centro.- Doy fé.-----------------------------------------
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NOTA SEGUNDA.- México~ a diecinueve de abril de mil novecien 

tos noventa y uno.- Hoy di el aviso a que se refiere el ar-- . 

tí.culo treinta y uno, párrafo tercero y treinta y dos, Frac-
' ' 

cuarto del Regf~eito de la Ley para Promo-
¡ 

Mexicana y Re ul la Inversi6n Extranjera. 
/ 

Doy fé.--------------------- --~ ---------------------------

Sotelo Regil Hernández ' - R- ri¡L ----- -----------------------
ES ; PRIMER TESTIMONIO EN ORDEN 

/ 
N 1C 

! 
CTER DE PRIMERA COPIA QUE SE EX-

PIDE PARA n C "/, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA·-
/ 

BLE., A FIN DE QUE ACREDITE S KYf STENCIA LEGAL, VA EN VEINTIUNA FOJAS-

UTILES, ESCRITAS CON TINTA NDEtEBLE, COTEJADAS Y CORREGIDAS, MEXICO,

A 'l'REINTA DE ABRIL DE MIL JoVEÍrENTos NOVENTA y UNO.- noY J:"'E.-

MAB/. 

1 

1 ¡ 

/ / 
I .-· r/' 
{ 
} ¡,,'=~~· 

1NSC~ITO i EN EL REGISTRO PUBl!CG DE COMt.RClli 

EN jEL i FOLIO MERCANTIL NUMERO,-'-'j.s g_D-.L__ 

ºEnw11 1M'. (• \..., REG OE 'hf•!,IX>... ,,} --"O, 000 --- -. 

CAJtt __ lt¡ :s 1. Cf 't / DE FECH1\: __ 2. __ &.=--º & - 9 / 

~l EX!CO. D. F., :. _? ?._üt ,-...... ~-1.~ _,_\-'-''c ..... ) ___ _ 

f\ j 
tHRlWT( ¡ !ll•'.L !U , 

t.L ~~1'nrl~0R 
,, , Lü.:. H) 

PRO PI 'P:\l! 'i li' 

.&.WDM 
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¡; ~~b;.,Ki;:~;.(:Uc. Gabriel Luis Ezeta Morales 
\\o>!(?$s?:fJJ)Y} Notario Público No. l 09 
~- ·,;:,,,;¡,.~;~ -•···' · del Estado de México. 
-----~-Rff 'i~";o NÚMERO: 28,725 (VEINTIOCHO MIL SETECIENiOS VEINTICINCO}------------------

----- VOLU EN. DCV.----------------------·--------------------------------------------------------------

___ ANO: 020 {DOS MIL VEINTE}---------------------------------------------------------------------------

---- EN HUI QUILUCAN DE DEGOLLADO. ESTADO DE MÉXICO, en fecho veintidós de enero del 
dos mil vente, Yo. Licenciado GABRIEL LUIS EZETA MORALES, Notario Público número Ciento 
Nueve del Estado de México y del Patrimonio lnmuel?le Federal, hago constar:---------------
------- El PO ER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN ----

----- Que o.orga !a sociedad mercantil denominado "CARBOPAPEL" SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL V~RIABlE representado por e! Presidente del Consejo de Administración el señor 
JOSE DE 1e'sus HUERTA CANO a favor de la señora SANDRA HUERTA VILLAFUERTE, paro lo cuol 
previamente se otorga lo siguiente:-----··---·-··-·-----------------------------···-------------------------

---------·-------------------------------------------- PRO TEST A DE LEY ---------------------------------------· 

----· Para los efectos de! acto que por estí,::iiisfrú'rhe.1'.11.0 $.e consigna, Yo, el Notario, procedo a 
protestar al compareciente para qJlt{~qr-):t$G.iti::iiS~J~rdad, apercibiéndolo de las penos. 
en que incurren quienes declacokiai~~me~tli\ltérrrtiJJh:1~-:\os artículos 79 fracción Vlll, de 

l~~~~jJlfii~III~ª~ 
----- PRIMERA.- DE~?Q:T:Q}t~A'MIENtQi~:.ta· séi<::led(:)tf meréi:i!'ltil l:1.érifüi1i'i:óda "CARBOPAPEL" 

~~t;1;~~~itif l?iilii¡~¡l::fü:J~i~ 
----AJ.· PODER GENl;~AW?:Á:~A::)l~~ff◊-s <v?c;:ii~tú(NzAs:::~wret:d:i~~tk~~I primerepárrafo de! 
artículo siete punto ~~W~iit:i:t&)éeii'té; ¡; Uf.!~. qe(Cód]~~\'.lv.it:::~6/9)~(Estado de México, su 

correlativo el dos mMWfi~ht:9f~1h¿uenf6:{.t,Ú:i!(6 de:! mfünq.:;tj~;fo&,1ento poro el Distrito 

Federal, y sus similarif~0)~iá~:t;f.i~i IEntid;oc(~/~~~~ralivpt }o.r:,)6~~~j~¡ facultades generales 

~~ú~:s~::~~ol:~!f!t::'.~9-jtt:°¡1;:!:~i;¡¡~t~:I%Jit~i.~!i~~~tl~s,e~~t~~~~ltades l~s 

siguientes: L- Paro inMi¼M~r"y_de~i~tjr'sÉi:d~·t6dlc1q~e:d~·:Pr-~c·e~~Mri1~s y recursos. inclusive 

~'.~~~;:;,~~::~~;1J9iitl!tii!ti~!ill~~~;i,~:::;; 
---- B) PODER GENERAL AMPLÍ'SÍM:cfiAii':ifAboSH{AfrMiKilsfific1óN, en términos del primer 

párrafo del artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil para el Estado de 
México. su correlativo el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil de la 
Ciudad de México y sus concordantes de los Códigos Civiles de los Estados en donde se 
ejercite el poder. con facultades paro poder realizar todas los operaciones inherentes al 
objeto de lo sociedad, teniendo entre otras lo de celebrar contratos de carácter públicos 
y/o privados en forma enunciativa más no limitativa de comodato, de mutuo, de obro, de 

presentación de servicios, de trabajo, de suministro y de cualquier otro índole, que estén 
relacionados con el objeto social. ------------------------------------------------------------
---- SEGUNDA.- RENDICIÓN DE CUENTAS.-La apoderado queda sujetos a la obligación de 
rendir cuentas por el ejercicio del presente mandato, en cualquier momento en que sea 
requerido por lo empresa.--------·-·----------------------------------------
---- TERCERA.- SUBSTITUCIÓN.- La apoderada no podrá substituir total o parcialmente las 

facultades conferidas en el presente instrumento.-----------------------------------

G
·• ' 

. 
. 
. 

f 



-- CUARTA.· VIGENCIA.- El presente 1mandato tendrá una vigencia en cuanto a sus 
facultades de QUINCE AÑOS contado$ q partir de lo fecha del presente instrumento.-------
---------------PER$0NALIDAD --------------
---- El señor JOSÉ DE JESÚS HUERTA dAt.io Presidente del Consejo de Administración de fa 
sociedad mercantil denominada "CARB[oPAPEL" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
acredita su personalí~ad y lo legql ~xistencia de su representada con tos siguientes 
documentos: · 1 

---- 1.- CONSTITUCIÓN.- Mediante es1:,ritpra pública número once mil novecientos setenta y 
nueve, de lecha cinco de abril de mil r,ovecientos noventa y uno, otorgado ante la fe del 
señor Licenciado Cario A. Sotelo RegH l'lernóndez. Notario Público número Ciento sesenta y 

• 1 
cinco, de la Ciudad de México. inscrita en el Registro público de la Propíedad y de! comercio 
de la referida entidad bajo el folio m;rdantit electrónico número ciento cuarenta y cinco mi! 
ochocientos seis, en la que se hiz:b c¿nstar lo constitución de la sociedad denominada 

1 
"CARBOPAPEL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, con una duración de noventa y nueve años, con un capital variable 

., 1 
de diez millones de pesos (actualmeri\e ¡'diez mil pesos) y máximo ilimitado cuyo objeto social 
es el siguiente: a).- Compra - venta, importación, exportación, distribución, fabricación, 
consignación, representación, arrendarniento y comercio en general de toda clase de 
artículos existentes en el comercio especializado de todo tipo de papel: b).· La adquisición o 
enajenación e importación y exportación de materias primas o mercancías paro fines 
industriales comerciales o demós fines ci°nexos; c).- la celebración de toda clase de actos . 

. convenios y contratos, así como la adquisición y arrendamiento de los bienes muebles e 
inmuebles necesarios o convenientes I para la realización de los objetos mencionados. 
Asimismo se acordó en sus cláusulas transitorias que la sociedad estuviese Ad~inistroda por 
un Administrador Único designándose¡p~ra ta! efecto al señor JOSÉ DE JESÚS HUERTA CANO 
quien en e! eJerclcio de su cargo se le confirieron los poderes y facultades consignados en la 
cláusula décima tercera de los estatutds sociales, mismas que se tienen aquí se reproducen 
como si a la letra se insertaren: " ... --- 1A) Poder General amplísimo para pleitos y cobranzas. 
de acuerdo con el párrafo primero del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 
Cót!igo Civil para el Distrito Federal y·sus concordantes de los Códigos Civiles de los Estados 
en donde se ejercite el poder, con todas las facultades generales y las especiales a que se 
refiere el artículo dos mil quinientos ochenta y siete del citado Código y sus concordantes, 
entre las que de una manera enunciativa pero no limitativa se citan las siguientes: ejercer 
toda clase de derechos y acciones ante cualesquiera autoridades y Juntas de Conciliación y 
Arbitraje: someterse a cualquier jurisdicción; presentar y desistirse del Juicio Constitucional de 
Amparo; articular y absolver posiciones, transigir, comprometer en árbitros y constituirse en 
coadyuvante al Ministerio Público; presentar denuncias. acusaciones o querellas penales 
como parte ofendida, otorgar el perdón y para firmar los documentos necesarios para el 
ejercicio de este mandato.- B) Poder General amplísimo para actos de administración 
conforme al segundo pórrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 
Civil antes mencionado, y sus concordantes de los Códigos Civiles de los Estados en donde 
se ejercite e\ poder, con facultades para poder realizar todas las operaciones inherentes al 
objeto de lo sociedad, teniendo entre otras la 'de celebrar contratos de arrendamiento, de 
comodato. de mutuo y de crédito, de obra de presentación de servicios, de trobaJo y de 
cualquier otra índole.- C) Poder Genero! amplísimo paro ejercer actos de dominio de 
acuerdo con el párrafo tercero del repetido artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 
del Código Civil Vigente y sus concord~ntes de los Códigos Civiles de los Estados en donde 
se ejercite el poder. con todas las fa1=ultades de dueno, entre las que de una manera 
enunciativa y no limitativa se mencionc¡m las de celebrar toda clase de contratos Y realizar 
cualesquiera actos aun cuando impli9uen disposición o gravamen de bienes inmuebles, 
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como -pe;¡" cr--ótorgar toda clase de garantías.- D) Poder para otorgar, suscribir, endosar o 
avalar tít los de crédito, de acuerdo con el artículo noveno de la ley General de Títulos y 

operado es de crédito.- E) Poder paro subsitiuir en todo o en parfe este mandato Y para 
otorgar revocar poderes generales o especiales.- F) Para ejecutar y hacer cumplir los 
resolucio es de las Asambleas de Accionistas,- G) Paro designar y revocar los 
nombra ientos de Director General, Gerente. y demás f'uncionarios que estimen 
convenie~tes, señalando sus atribuciones, obligaciones, remuneraciones, así como las 
garantías que deben otorgar, cuando el propio Consejo lo estime necesario.- ... ". ------------
----- 11.- PROTOCOUZ:ACIÓN DE ASAMBLEA.· Mediante escritura pública número cuarenta mil 
trescientos cuarenta y ocho, de fecha veintisiete de octubre del año dos mil tres, otorgado 
ante la fe del señor Licenciado Cario A. Sotelo Regil Hernández Notorio Público número 
Ciento sesenta y cinco, de la Ciudad de México, inscrita en el Registro público de la 
Propiedad y del comercio de la ref~iri(:J_9,.-én•íi¼ti'd·.)¡).c¡ij9.:.el folio mercantil electrónico número 
ciento cuarenta y cinco mil ocho~'i~iífo~ s~i(~kto q~:~ hizo constar lo Protocolización del 

:-:-:-:,:-·-:-: :-:.-•• ·,:. ·. ·•:··,. ·-:.-· :-:•.·,., 1 
Acta de Asamblea Gener.9.l,::-E:,;ff-O:~dirié;ltj.9';':q~':::6,cci¡:¡iffrsR1s\ci~ la sociedad denominado 

"CARBOPAPEl", SOCIEQAP.:J~:6:~iMÁ P.É'::~iiif~?\~if~~tt :~~:\:t):¡µ_e __ entre sus punto más 

lf i~~ilf t\!!!ltf :t 11~ª1:~~~ 
La admisión de ct88biiiMs er:Vi8\;¡bbi'i6pa&cte" iéis seA'ó'r'éi~ i&;RiN1(8UERT A VILLAf'UERTE, 

Asamblea GeneranJ*~~8,i;:,_r_<;l,inpri_Q.· .. . ¡;l.e .. : ·A¿~ior:iistos, ,. , de {fo)(~íedad denominada 

:::=~~~~:E~:-!~~~=l!i1]~~~~:,~i)!~2:~:Wf:i~t.tJl:tit~t~l~é~~ s:~:~ ;~~r~n;oJ;i; 
HUERTA CANO en favor d~····16i ~-~;{;f¿j;•TincÍA .-viú)JuÉiÚE ESPINOZA, KARINA HUERTA 

VILLAFUERTE, SANDRA HUERTA VILLAFUERTE y LETICIA HUERTA VILLAFUERTE; b).- El cambio de 
domicilio de la Sociedad para quedar en el Municipio de Coacalco de Berrioz:ábal, Estado 
de México; c).· La reforma de lo cláusula cuarta estatutaria consecuehcia del cambio de 
domicilio de la empresa. --·------------------------------------------------------- ·---------------------------
-·--- IV.- PROTOCOLIZACIÓN DE ASAMBLEA.- Mediante escritura público número veintidós mii 
treinta y tres, otorgado ante la fe del suscrito Notario, cuyo testimonio se encuentra inscrita 
en el Registro de comercio de la oficina registra! de Ecatepec y Coacalco del instituto de la 
función registra! del Estado de México en el folio real mercantil número novecientos sesenta y 
cinco asterisco dos en la que se hizo constar la Protocolización del Acto de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada "CARBOPAPEL", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre sus punto más importantes se 

acordó: AJ La donación de las acciones que hace-la señora LETICIA VILLAFUERTE ESPINOZA, 
en favor de KARINA HUERTA VILLAFUERTE y SANDRA HUERTA VILLAFUERTE.- B} La donación de 



las acciones que hace la señora LETJc\A HUERTA VJLlAFUERTE. en favor de JOSÉ DE JESÚS 
' 1 

HUERTA CANO.- C) Incrementar el capil(jl! de la SERIE "B" a la cantidad de $6'947,000.00 (SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y Sl~TE MlL DE PESOS MONEDA NACIONAL), para inversión 
de capital de trabajo y cumplir con lo.s fines sociales de la empresa.- D) La aceptación de la 
renuncia del cargo de Administrador único de la sociedad presentada por el señor JOSÉ DE 
JESÚS HUERTA CANO, consecuentemenfe le revocan los Poderes a él conferido y se dejan sin 
efecto las facultades otorgados e inhér4ntes a los de su clase mismas que son las señaladas 
en los Estatutos sociales de la empres6.-l E) El acuerdo de que la sociedad sea administrada 

• 1 

por un Consejo de Administración nombrándose las siguientes personas para que ocupen los 
cargos de dicho órgano administratif'os: PRESIDENTE: JOSÉ DE JESÚS HUERTA CANO.· 

SECRETARIO: KARINA HUERTA VILLAFUE!U~.- VOCAL: SANDRA HUERTA Vll.LAfUERTE.- Asimismo se 
acordó en otorgarle a dicho Consejo :d~ Administración todos y cada uno de los poderes y 
facultades consignados en la clóusul¡:i !décima tercera de los estatutos sociales en forma 
conjunta, sin embargo, el Presidente del Consejo de Administración podró ejercer en forma 
separada o los demós miembros del qonsejo de Administrocion todos y cada uno de los 
poderes y facultades que se consignan en dicha cláusula estatutaria.- F) La modificación del 
inciso a) de la cláusula segunda de l~s r statutos sociales de la empresa, para estor acorde 
con los proyectos de la sociedad. misma que quedó redactada en la siguiente forma: " ... 
SEGUNDA.- OBJETO.- El Objeto de Id ~ociedad es:.- a).- La compra, venta, importación, 
exportación. maquila, manufactura, distribución, fabricación. consignación, almacenaje, 
arrendamiento, sub arrendamiento y pomercio en general con toda clase de bienes • 
. productos y materia prima para usos comerciales. industriales y domésticos en la industria de 
impresión, papelera y sus derivados, porllo que de una manera enunciativa y no limitativa se 
menciona todo tipo de artículos y form~s impresas, papel stock en rollo, en hoja

4
y foliado; así 

como cualquier tipo de impresión de fotma y formatos. formas valoradas de alta seguridad. 
formas Pressure Seal y boletas y material~s de votación.- ...... ". ----------------------
-- V.- PROTOCOLIZACIÓN DE ASAMBLE~.- Mediante escritura pública número noventa y un 
mil doscientos cincuenta y seis, otorgb~o ante la fe del Licenciado Mauricio Trejo Navarro 
Notario Público número dieciocho. cuh testimonio se encuentra inscrita en el Registro de 
comercio de la oficina registro! de E~at~pec y Coacalco del instituto de la función registra! 
del Estado de México en el folio reoi¡ mercantil número 2019073999 {dos mil diecinueve 
millones setenta y tres mil noveciento~ noventa y nueve) en la que se hizo constar la 
Protocolización del Acta de ·Asambleq $en eral Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
denominada "CARBOPAPEL", SOCIEDADIANÓNJMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre sus 
punto más importantes se acordó: a) ln4rementar el capital de la SERIE "B" para quedar a !a 
cantidad de. $11 '886,000.00 (ONCE Ml~LONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL); B) e! cambio dt domicilio de la Sociedad para quedar en 
el Municipio de Tultitlón. Estado d~ México consecuentemente se reforma de 
la cláusula cuarta estatutaria.----------
___ Asimismo me manifiesta el corripqireciente. bajo protesta de decir verdad que las 
facultades con las cuales actúa son to) y como constan en dicho instrumento público. los 
cuales no le han sido revocados ni limita,k:ias en forma alguna hasta la fecha.-----
------TRANSCRIPCIÓN DEL 16.RTICULO 7.771 DEL CÓDIGO CIVIL ----
___ "ARTICULO 7.771.- En todos los podetjes generales para pleitos y cobranzas bastará que se 
diga que se otorga con todas las tabultades generales y las especiales que requieran 

~::~~u~~s es~~~}~:_~ conforme a la _ier, para que se ent~-~dan conferidos sin limitación 

--- En los poderes generales para adniinistrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 
carácter. para que el apoderado tengq toda clase de facultades administrativas. -----------

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios



. .-;,,~ €z{i4·;.> 
~ ~• ~o~ . 

~~~'';'.'~:DtÍ:i~. Gabriel Luis Ezeta Morales 
5 ···~\ ~1 J Notario Público No. 1 09 

'.~l "} del Estado de México. 
- . /.generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

~~ ~ ( cdi~~€l 3::-t'\1:f~ ei apoderado tengo todas las facultad es de dueño. tonto en lo relativo a 

los bienes, orno para hacer lodo clase de gestiones o fin de defenderlos.---------

----- Cuond se quisieren limitar; en los tres cosos antes mencionados. las facultades de los 

apoderad s. se consignarán los limitaciones, o los poderes serán especiales.-----------------------

----- Los not ríos insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen·'. ------

------------- ------------------------------- P E N OTAR! AL ---------------------------------------------

::::: Yt :r~~:RI~, :~Rj~~~~O ~ D:
0
::;~;~~~~;:~--:~-~~~:---~-~~--==~::;:::--;~-~-~~--~:~~--:1 

\ 
otorgamierito del presente acto, pues nado me consto en contrario.•----- -----------------------

---- 11.- De que lo relacionado e inserto .. cGncl'.ler.da. fielmente con sus originales que tuve a la 

vista. v º los que me remito.-------:.5::ft':,t:s 9~hi j~g+;:~~-----···---·----··-·-·--------·------------

---- lll.- De que el compare¡;iefife::M-.:~ftkl_ifctHqs p~tias:_e:ti:':q\,Je incurren quienes declaran 

. .. ,•· ~;;-;.., . 

---- IV.- De que ei:~"9f:i:}¡;ig!:(;)9~8t~::~~::i~~~t)tlq'Q.;.c::~::g<;?,~\.l~ent0;,pflc(ot:j:on fotografío. el cual 

;;g;:~i;~J!i!!!~!~!~;~iii!~ll~:::::~~=t:~ 
conformidad con diJ~c/k~~.f:(:ei ¿~pi firmci~6if1n unió'r/cik 1:s~~:6t.it o:'.Pd ra constancia, mismo 

···---------·-··----------··---DOCUMEN ps DEL Al'ÉN DICE---------···------···-·------·--·-··-----·-·-
AN EXO A).- IDENTIFICACIÓN.---------------- / ____ , -------------------------------------------

---·- ES PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN 0 ORDEN SACADO DE SU MATRIZ Y ORIGINALES QUE 

OBRAN EN EL PROTOCOLO Y APÉNDICE ,,' E ESTA NOTARIA A MI CARGO DE DONDE SE EXPIDE 

PARA LA SEÑORA SANDRA HUERTA VIL AFUERTE A TITULO DE APODERADA, QUIEN PODRÁ 

EJERCER LAS FACULTADES CONFERID,'.',$ VA EN DOS FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE COTEJAD AS 

Y FIRMADAS EN LA CIUDAD DE HUIXQUI UCAN. ESTADO DE M ÉXICO A LOS FECHA VEINTIDÓS 

DE ENERO DEL DOS Mil VEINTE. ----t 

LICENCIAD';' GABRIEL LUIS EZETA _0ORAL . 7·--·· 
NOTARIO PUBLICO CIENTO NUEVE.--~---- ---· 

DEL ESTADO DE MEXICO.-------·---------·--···· 





Anexo e 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Identificación del Apoderado 
Legal 

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 
Tel: (55) 54803700 www.conalep.edu.mx 
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NOMBRE 
HUERTA 
VILLAFUERTE 
SANORA 
OOMICillO 
AV JORGE J!MENEZ CANTU X 25 
FRACC RINCONADA CUAUTITLAN 54768 
CUAUTITLAN IZCALLI ,MEX 
CJ.;WE Of WCTOR HRVLSN77022209M800 

FECHA o¡¡ ,,..ciwe~o 
22102M1t 

sexo M 

CUPJ> HUVS770222MDFRLN01 MIOCEf\EGISTRO 1999 01 

eSTAOO 15 MUN!Cll'lO 025 stCCIÓN 0716 

LOCALIOAO 0001 EMISION 2014 1/lGENCIA 2024 " j 

♦iFE 1 

IDMEX11306564 77<<0716083768344 
7702222~2412311MEX<01<<03519<0 
HUERTA<VlLLAFUERTE<<SANDRA<< << 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr  
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Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
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Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 
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CÉDULA DE IDENTlHCACION FISCAL 

CA!"'91 (1'1 116X9 
Reíjiotm r-,,clte1 al de Contribuye1 lle!, 

CAl~HOP/\Pl.:L 
Nrm1llre, Llernm1inaciú11 o lilLOn 

,dCII : 14090150337 
VALIDA ru INFORM ACIÓN 

FISCAL 

CONSTAí1JC!A DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
TUL T!TLAN , MEXICO A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

1 

tDatos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: CAR9104116X9 
1 

Denominación/Razón Social: CARBOPAPEL 
-· 

: 
Régimen Capital: SOCIEDAD ANONiMA DE CAPITAL VARIABLE 

1 

Nombre Comercia!: 

1 
Fecha inicio de operaciones: 17 DE ABRIL DE 1991 

1 

: 
Estatus en el padrón: 

1 
ACTIVO 

-

1 

Fecha de último cambio de estado: 
1 

17 DE ABRIL DE 1991 

1 

jDatos de Ubicación: 

1 
Código Postal:54948 Tipo de Vialidad: CALLE 

1 

Nombre de Vialidad: CALLE CLAVELES Número Exterior: SIN NUMERO 

Número Interior: Nombre de la Coionia: BELLO HORIZONTE 
1 

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: TUL TITLAN 

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO Entre Calle: CALLE DE LOS NARANJOS 
- - -

1 y Calle: CALLE DE LAS TORRES Correo Electrónico: siforsa@carbopapel.com.mx 

1Actividades Económicas: 

ffiiB>1MSHFAB Ul·W,'' i4iifiiS·&®3í ;;:i íZ i42 '·iiitf\ ·1· hti?S# ;; 4 ¡. AA6NSé4,.;59g,,.,rA 6:'Se .. h&b/A pp¡,¡; · "@MZ @kf:A, AA ¼M/Si&i·iifu!M 
Página [1] de [3] 

H3h® M'AIISdiC#9 

Contado 
A v Hk:Ul190 TI. COI Guerrero, C..P. 06300, Cí~ de Mexic,:, 
Atención telefónice; de~ cuelquier perte de! paí,;. 
MarcaSAT 55 627 22 728 y p¡ir;, el exterior cel P61~ 
(+S2f SS 6Z7 22 72e 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr  

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



.:. . .. 

" .. .--.~ ... · ' .. 

- -- - . - - - - --- -- - - ·----·-· 
Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 

1 Impresión de formas continuas y otros impresos 100 01/0Í/2009 
-·-

.. -

!Regím ~nes: 
l . -- .. - -·--· -------- . .. - - ·- . - .. -- ·-- -
! Régimen 1 Fecha Inicio Fecha Fin 
jRégimer General de Ley Personas Morales i 07/08/1992 

1 

JI ' -

iobtigapiones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin 
Declaradión semestral de Información de impresores autorizados El dfa 17 del mes siguiente a aquél al que 24/12/1999 

corresponda 

Entero d ~ retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el dfa 17 del mes inmediato 31/03/2002 
poste¡ior ai periodo que corresponda. .. - -

Pago pre visional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002 -- -~ 

general posterior al periodo que corresponda. 

Entero d ~ retenciones de IVA Mensual A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002 
posterior a1 periodo que corresponda. 

- -

Decl"T " '""'1 de ISR del eje1clclo P,e;onas me<ales Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 31/03/2002 
ejer~icio. 

Pago de mitivo mensual de IVA. A más tardar el dia 17 del mes inmediato 31/03/2002 
posterior al periodo que corresponda. 

31/03/2002 
1, 

Declaración informativa de IVA con la anual de ISR C_onjurtamente con la declaración anual del 
eJerc1c10. 

¡, 

El>W0 r s"'I de 1e>eoclooes de ISR de log1esos pe< Conjurtamente con la retención por salarios o 01/07/2002 
arrenda iento. asimilados a salarios (17 de cada mes en su 

defecto) 
Entero d retención de ISR por servicios profesionales. A más tardar el dfa 17 del mes inmediato 01/07/2002 
MENSUtL posterior al periodo que corresponda. 

--· -
Declarao1ón informativa anual de pagos y retenciones de A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 01/07/2002 
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la 
Renta 
declarac ón informativa anual de retenciones de ISR por A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 01/07/2002 

A más tardar el último día del mes inmediato 01/09/2006 
arrendadiiento de inmuebles 

Declara Ión de proveedores de IVA 
posterior al periodo que corresponda. 

Sus dal ,~~s son ;ncoq,orados y protegid05 en los sistemas d•I SAT, de conformidad con los Uneamlentos de Protocc;on de Datos 
Person~\es y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferí ¡s a la autoridad fiscal. 

Si dese~ modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dire.cción 
http://sa

1

.gob.mx 

"La cor pción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través 
de: ww . .mx denuncias@sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o www.gob.mx/sfp". 

('~-) HACIENDA 
.,. S IIClilfT~IHA, CI! MAC..t'NGA. 'I C~TO 11111.ltCO 

Página [2] de [3] 

Conta<:to 
Av, Hida!OO 71, col. Oue.-.ero, C.P. 06300, Ciuded de M&xk:o. 
Atención ~lefóniea dr..de cualquier perte del peí::: 
MarcllSAT SS 6Tl 22728y ~el exterior del pe,:; 
1 +52) SS 6ZJ 22 728 



Cadena Original Sello: 
Selto Digital: 

esws hb 

jj2021 /09/20jCAR9104116X9jCONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCALJ200001088888800000031 JJ 
qxSZ1 CCK 1 PWRLFR6rn5GtXICaXZQUyXvGhsUqn+zWhC9IaZHGwpI4N XHs1 +A YxGA4QNvFGotPdc3ZvnBW4 
8XtzrNzkrny7 ukfp +yzG F CcTUI7 pEutxY + 3HiJ achNxx/PQI Nlrn EJ + 1 HIS O/awoK0WXc29f3T xDKHvOvn4IyOvGponO 

;k\l! R. C<-ifj,-ft h!• 

Cont:,u:to 

Página [3] de [3] 
5& 2® Píffé W-&f4iíZS2 ;;,a 

Av. Hicelgo 77, ccl C-uerrero, C.P 06300. Ciuoect ae Mex,co 
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ORE 
Comisión Federal de E/ectricidélá"' 

CARBO!PAPEL SA DE CV iMPRENTA 
CLAVELES SN BELLO HORIZONTE T 
NARANJOS EN TULTITLAN Y OLIVO COLBELLO HORIZONT 

BELLO HORIZONTE 
TULTITLAN, MEX. 
C.P. 54948 

CFESuminlstrado1 ds Senrlcios Básicos 
Rlo Ródano No.14. colonia Cuauhtémoc, 
Alcatdia Cuauhl!moc, Código Postal 06500. 
Ciudad de Mé~co. 
RFC: CSS160330CP7 

TOTAL A PAGAR: 

$27,036 
(VEINTISIETE MIL TREINTA Y SEIS PESOS M.N.) 

NO. PE Sl:RVICIO: 518080703782 PERIODO FACTURADO: 03 AGO 21 - 01 SEP 21 
RMU: 5494808-07-07 CAR9-10411 002 CFE 

TARIFA: GDMTO NO. MEDIDOR: R356CR MULTIPLICADOR: ,o/ECHA LÍMITE DE PAGO: 18 SEP 2021 

CARGA CONECTADA kW: 200 DEMANDA CONTRATADA kW: 174 CORTE A PARTIR: 19 SEP 2021 

, ' . : • . . . . . - •. Leé1ú1a'aétual . ' · leciuía anterior · . · f Concepto . . tlo. medidor , , . r.,,~11a.• fs11m,,, ~ Ye!ij~•- Esuma,,_e Diferencia Tolales 
'' . . . . . . .. 

kW 

kVArh 

R356CR 

R356CR 

o.as 
270 

o 
164 

O.SS 

106 

88 
10,600 

\,'.' fl!es . :'. ;,',' '. ,:Oíasde_més e: ,Consumoprom.d1ario ·_- '·•, ·. EñergíakW~ ·, ' PreclosS/kWh .. . 

f:-ñ·'t.les'. _- :· :'. .. ~ Factord~proporclóñ • ;_ "oemandamá1lmaS/kW. · •.· · , .. "Pre-clós$/kW · rriiporte1t.1x11)'c Jactordepolencla 

• , .. · ,· .. Costos de Ía energía en el Mereado Eléilrico Mayorista : • _ ·, 

:...· Concepto • s_ . ·__ s~w . S/kWh Importe {UX!l) • 

. . 
Desglose.del importe a pagar 

CJncepl~ · . . lmporle [MXIJ) 

Suministro 671.60 º·ºº 0.00 671.60 Cargo f=ijo(IJ 671.60 

Dlstríbucl6n º·ºº 1,430.30 º·ºº 1,430.30 Energfe 15,249.59 

r ransmisión º·ºº º·ºº 1,129,05 1,129.05 Cargo Factor de Potenc¡e:(J} 6 ,893.88 

CENACE 0.00 0.00 54.60 54.60 Sutitota! 22,815.07 

Energía. 0.00 0.00 7.B13.45 7,813.45 IVA16% 3,650.41 

Capacidad 0.00 4,784.49 0,00 4,784.49 Facturación de! Periodo 26,465.48 

SCl1MEM(') 0.00 0.00 37.70 37.70 Oereel'Jo da Alumbrado Públ'ico(Z) 570.37 

Total B71.60 61214.78 11,034.80 15,921.19 Adeudo Anterior 29,828.66 

Su Pago 29,828,00-

Tot:i:J $27,036.51 

(11 SCnMEM: CO$t0! rebtiotl~dO!i 0011 los ~f\'ltios del Mmfcadn. ('2:) !lAP: Ou11c/!o ti A.lumlu1do Publico. (3) Cargos o c11!di1as: ONa~oa c~ptcs qu~ st pued•n incluir en al aYiso recibo 1!bcionsdos oon el suministro. 

(14:02:Gi,.;.i. 'V1a a;.11U:ii.,ó81ll'No."13.S cOl."T~~iñ;hW.:-ñtiin~iia~i"1o·ñui~i'í~l&:10."Mei,-Me";1COCf 54-1Jci - . • '. - - '· ~ - - • _ .. r • - ~ - - - - • • 

CFf.contigo GO@© 
5494808-07•07CAR9-1 □411 0□2CFE - -

01 518080703782 21C918 00002703!! 3 $
27

' 
036 

ll llll lll ll 1111111111111111 l l l l l lll l lllll l l l l ll l l ll l lll ~e1Nns1ETE MIL TREINTA v sE1s PEsos M.N.) 

63DL50A036321120 Repartir 
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- en.si:u llllfa ~ 

- - . 

Periodo Demanda máxima kW Consumo total kWh Factor potencia% Factor carga% Precio medio (MXN) 
. . 

SEP20 
OCT20 
NOV20 
DIC20 
ENE21 
FE821 
MAR21 
ABfl21 
MAY21 
JUN21 
J UL 21 
AG021 
SEP21 

15 5,500 80.87 18 2.4989 

13 5,100 93.71 10 2.3130 
14 5,500 91.04 15 2.3592 

11 4,100 99.53 B 2,3579 

13 5,500 85.75 10 2.4359 

15 5,200 93.93 11 2.3750 

13 4,700 95.84 10 2.4317 

13 4,600 98.23 11 2.3856 

13 5,200 92.10 10 2.4992 

15 6,100 90.88 10 2.4970 

15 5,700 72.60 9 2.8900 
16 6,700 4B.14 11 3.7570 

17 6,500 1 52.28 11 3.5100 

~ ,a.cal•• deil 1'aaop"tor Cadena Ortglnal ~• t. documento•• vna repras entad6• knp,.._• Clti &m c¡tDI P,qo en V IUI aola nh1Wcl4n 

CAR010411exo CLAVELES SN BEUO HORIZONTE T TULTITlAN, MEX. So,1,r. LA Folio: 0002175li9201 Follo ~: 280C2FSS-Ge03-4:t5B-BIIOQ..4"3615E2076C N. Canlfk:•cto del 
SAT: 0000Ul00000~75~~ No. certiFlcado del CSO: 00001000000413039n9 FocNI y Hcn d& c11rlllk:IICl6n: 2021-09-00TtJe:57:27 Unlded do me-dld.-: NoAplloa Méiodc de~: 
NA A~llOfl ~: AEOIMEN GENERAL DE LEY oe PERSONAS MORALES 

11.112aoc2F&!i-fi80J·42SG--ElBOJ.-4A3815E2070CJ2021·09· 
W~S7:27IZ\lll..OH02o3p/gROOqlllFllFM4 Pg+rp7haucopNMsisbLWwl.h/6UmOdol.,..bMri&:i 7mcbNY oPxSICI liMú7n,oMm1XxWgt1 hubEIC9Anym'JZWGb6JQB1Hdt7GHkleOoe NV 
OKYDY1Xcvb1mlS2SWC:XqUJ<IPl3F.00t1n,-+,PJpAIOl2C1ne/13uWJ-tg/Zvol.bOtiigy441RU195oc70gYBHrOdAHoVHjJ8HHIM55XSW11RJJ(,ns~?sa~1bAahv,1.9bMdWh+u6zZ~..oe.o 
UOClnHinlOSBJ7M'SQOeCl.EyvlnZ5W5CgKOm83G41pJi~1..tmJL2o0N ~OJ'r'8L◄ OfclUthV<ITSOgO•"!PIFNmOObK5riFrTrEJ6ZSAe'IFO!dM21KcbC51~1pJN99GJBalU&74eklOFN5_, 
ZytPgl9bl-vWY-IJOwzS<li:/lql2n0!;61tmJ05,cuX2mlHHbOon+tJcH,1.l7lpHhYGSdj\JXMFIJ1,d7AAK8Mhl06y0LvnCLdw8WPGFGJY0 42my0FCo&'M/ll~NhVWblqt.100dWK&SpU16,,&0 
ovo'v)7WF11moOaTNrl.BIVl;(Fvrr,Cy317NBAOTV!xlllGuwOzSKhl2QOpXaM~COoe«lYGv,::+LTNwkXIGxcys09NFF<IWVIUOr7FdC4SM<MR.5EOIZPJqYy111mfn8YVOYOKroOO••~ 
1000000S-07S50" A21J ¡ 
ZVk~H02a3pllgRGOqbFvFM4P9+rp7tmx:,:opNM:soBOLWwUI/GU~nkbMriEq7rnobNYeP181C!tfMu7n+Ma4X-.Wg6thubE'.JCBRn)'mVZWGb&JOBrH,e117GHkle9o81\NQl<Y8vt)(cm1 
ml825wCXqUJ~SlFI004m-"PJpAIOl2Cma/13uWHO/ZvoLbO:ugy441RU105oc"709YBHIOdAHoVH¡,)8HHIMS5KSWnRJKFoSk75BRIZalWbAshv+ObMdWl;.uID:ZPlyyfJ&a,oUOOlnHnd06 
8J7flNSOOcCLEyvmZSWSCgKGm83G41pJIJl.nuJL20-0NRDJYBL+¡fdUlh'r'<ITSQuO■■ 

p1FN1nCXlbk5tivFrT,Ei6l$AevfOk!)421KcbCSidbp1pJN900.J6njU67-lelGGFN50pZyrPgiebt-~WY4J0111zS4E/tqílnOt:l!llmJg5xwc21niHHbOori:H3cH+l71pHhYGSdjUXMFfJlld76.AKBMhl0 
6.,.0L ~nCLdw8W?OFOJYOs2my()FCoN'Mltf.gr~NhVwbtq1100(JWK85pUl6400va\117WfumoOaTNyL6 IVLKFvnwCy;Ji7NS/IOTVlllll.O~loN0z51<hl2CIO;i,X9MhllACOo6fOYOVx+L TNwk 
Xl6¡ccyaOONFF◄WY1UOr7FdC4SM<MRSEG/ZPJr¡Wll:i:uf"8Y'VOYOKro60~• 

Instancias y recums a disposición de los usuarios para alender quejas: ¡AVISO IMPORTANTE/ 
- Corte a partir de 19 SEP 2021. 

Clit=-= P,~t~~~ "ll~~E 5_f::i!I 10,\ - El mantenimiento operativo de vehículos y equipos ge1 era 

• :t111J,U, 
ahorro. Nuestro compromiso es seguir conectados cor igo. 

Conoce 101 servicios de tos lllfarentes suminís1radores: 

hllpJ/=riocalilicadocre.gob.ml/UsuarioG,¡JificadO!!.istadoSuminis/radilr 

- Servicio a Clientes Teléfono 071 . 

¡Ahora ef más fácil! 
1 "" 

VISA • -
. ' . 
• f4ftel.'! ,;1\• C1•!/~• 

◄ ;, . 
¡Ya puedes pagar tu recibo de CFE con tar}elá de crédito 

- - ~ .,. r: J - ',, o débito en nuestr de Atención! 
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Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.PS2148, Metepec, Est ado de México 
Tel: (55) 54803700 www.conalep.edu.mx 





f;ia 
/4c~ 

~ 
CARBOPAPEL PROPUESTA ECONÓMICO 

SOLICITUD DE COTIZACION DE CARÁCTER MIXTO 

VEN-FOR-05 

REV.1 VER.1 
PÚBLICO 

TULTITLAN, EOO, MEX., A 27 DE AGOSTO DE 2021. 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
PRESENTE. 

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que envíen los participantes deberán presentarla de 
acuerdo a lo siguiente: 

ÚNICA 

IMPRESI N DE CEDULA 
DESCRIPTIVA POR PLANTEL DEL 
SISTEMA CONALEP 2020. 
Especificaciones Técnicas: 
ESPECIFICACIONES: IMPRESIÓN 
EN COLOR TAMA~O CARTA EN 

FORMATO HORIZONTAL 
(ITALIANA), CON 382 PÁGINAS, 
CON INFORMACIÓN INTERNA EN 

GRAFICAS VARIOS COLORES, EN 
PAPEL COUCHÉ, PASTA Y 
CONTRAPASTA FIRME 
PLASTIFICADA, PEGADA, 
CANTIDAD SOLICITADA 172 
EJEMPLARES. 

EJEMPLARES $ 545.00 $ 87,200.00 

Subtotal $ 87,200.00 
1.V.A. $ 13,952.00 
TOTAL $ 101,152.00 

Importe con letra del total de su oferta: CIENTO UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/1 00M.N. 

CONDICIONES DE VENTA: 
✓Condiciones de pago: Será de 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
✓Condición de precio: Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato. 
✓Lugar de ejecución del servicio: Será en el almacén de la convocante en Toluca, Edo. Méx., o en el Área Metropolitana. 
✓Tiempo de Entrega: Será de 15 días naturaless posteriores al Vo.Bo. de los diseños. 
✓Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS 
✓Vigencia de la cotización, 30 días hábiles/ 

ATENTAMENTE CARB#C.V. 
SANDRA HUERTA VILLAFUERTE 

REPRESENTANTE LEGAL 

www.carbopapel.com.mx CARBOPAPELS.A. DE C.V. 
oontacto@carbopapel.ccm.mx Claveles &h, 8eJlo Horizonte CP.54948 

55 15420796, 551542 1248y5515420800 Tultitlán Edo. ele Máx., RFC. CAA9104116X9 
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Oconalep 
Secretaría de Administración 

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Metepec, Edo. de México, a 27 de agosto de 2021 

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN (DE CARÁCTER MIXTO) 

A TODOS LOS INTERESADOS, FAVOR DE COTIZAR EL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE LA CÉDULA 
DESCRIPTIVA POR PLANTEL SISTEMA CONALEP 2020. 

El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), como Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de la prestación de un serv icio, 
mismo que se encuentra regulado por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del Sector 
Público (LAASSP) y su Reglamento, y, en consecuencia, obtener información para cont ratar bajo las 
mejores condiciones disponibles para el Estado. 

En términos de lo previsto en el artículo 2, fracción X de la LAASSP, el CONALEP realizará el servicio 
que se especifica en el anexo l "Especificaciones Técnicas". 

Por lo antes mencionado, me permito solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos una 
cotización de los bienes y/o servicios descritos en el documento (SOLICITUD DE COTIZACIÓN DE 
CARÁCTER MIXTO). 

Dicha cotización se requiere que la remita en documento membretado por la empresa, debidamente 
firmada por persona facultada y dirigida a nombre del C.P. Joel Olvera Velázquez, Coordinador de 
Adquisiciones y Servicios. 

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: lugar, fecha de cotización y vigencia de la misma, 
así como toda la demás documentación requerida. 

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirla al correo institucional: 
yflores@conalep.edu.mx, teléfono (722) 2 71 08 00 Ext. 2471. 

La fecha límite para presentar la cotización es el día 02 de septiembre de 2021, a las 10:00 hrs. 

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el CONALEP con fundament o en lo previsto en 
el artículo 26 de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir pa ra la contratación, el cual puede 
ser: LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, mismo que se informará a las personas que presentaron su cotización a través del Sistem a 
CompraNet. 

ESTA SOLICITUD DE COTIZACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL Y PREFERENTEMENTE FOLIADA JUNTO CON SU PROPUESTA. 

ATENTAMENTE 

C.P. JOEL OLVERA VELÁZQUEZ 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

Calle 16 de septiembre No. l•,7 norte, Col. Lázaro C~rdenas, C.P.52Vt0, Metepec, Est;:ido de lvléxico 
Tel: {55) 54803700 www.gob.mx/conalep 

- - --------------- ------------·-···· -------·-··-- · ...... --·· -·-···-· ·•" - ··•····-· ·-·· 



SO ICITUD DE COTIZACIÓN DE CARÁCTER M~XTO 

DE CRIPCIÓN DEL SERVICIO: 1 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

La escripción del servicio se detalla en 1e Anexo l "Especificaciones Técnicas", del presente 
mento. 

1 

LU AR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL SERVICIO: 
El Servicio de Impresión, será entregado en las Oficinas Nacionales de Conalep, Dirección Av. 16 de 
sep iembre número 147 norte, colonia Lázaro Qárdenas, Metepec, Estado de México, en un horario de 
las 9:00 a las 16:00 horas, de lunes a viernes. 
La f cha de entrega será a los 15 días naturales j3 partir de la fecha de adjudicación 

ASI NACION DEL SERVICIO 1 . 

El p ocedimiento contempla 1 partida como s,el indica en el Anexo l "Especificaciones Técnicas". 

FO¡ MA DE PAGO: 1 

En na sola exhibición, contra entrega de la impresión recibida y validación del servicio a entera 
sati facción del CONALEP, en un plazo no may~r de 20 días naturales posteriores a la presentación del 
CF¡ I "Comprobante Fiscal Digital a través de lri.ternet" correspondiente, la cual deberá contener todos 
los equisitos fiscales vigentes, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 51 de la LAASSP, siempre y 
cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación y esté 

del i~amente requisitada. 

CE~ION DE DERECHOS DE COBRO: 
ca9enas Productivas: Conforme al Programa de Cadenas Productivas instrumentado por Nacional 
Financiera, los prestadores de bienes o servicios, tendrán la opción de solicitar el pago que 
cortesponda, cediendo los derechos de cobro, en términos de lo dispuesto en el artículo 46 de la 
~SSP, por lo que la dependencia acepta qu!e el licitante adjudicado pueda ceder sus derechos de 
col:::jro a favor de un intermediario financi~ro, mediante operaciones de factoraje o descuento 
eled:trónico en Cadenas Productivas. Para efectos informativos en términos de lo señalado en las 
Disbosiciones Generales a las que deber~n sujetarse las dependencias y entidades de la 
Ad+ inistración Pública Federal, así como las e¡mpresas productivas del Estado, para su incorporación 
al f rograma de Cadenas Productivas de l'!Jacional Financiera, S.N,C., Institución de Banca de 
oe9arrollo, publicadas en el D.O.F. el 24 de j~lio de 2020, el licitante que determine hacer uso del 
programa deberá solicitarlo por escrito a "El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica", 
indicando específicamente los pagos que ser$n cedidos para su cobro, de no entregar el escrito se 
entenderá que no hará uso de este mecanism,q. 

A

9
Jn Tercero: Podrá ceder los derechos de cobro por la entrega del servicio, en cuyo supuesto debe 

co tar con la conformidad previa del CONA~EP en apego al último párrafo del artículo 46 de la 
SSP. 

RE · PONSABLE DE LA SUPERVISIÓN DE LOS $ERVICIOS: 
La irección de Evaluación Institucional y el (Coordinador de Análisis Estadístico, verificarán que las 
im resiones cumplan al 100% con las especifidciones técnicas solicitadas. 

Calle l d e s~ptiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 
Tel: (55 54803700 w ww.gob.m x/c onalep 



O'~onalep 
Secretaría de Administración 

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

REQUISITOS QUE DEBERÁ ENTREGAR El LICITANTE QUE SEA ADJUDICADO: 

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: 

l. Escrito en hoja membretada del representante legal en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, debidamente firmado (no rúbrica), que cuenta con facultades suficientes para 
suscribir a nombre de su representado, las propuestas técnica y económica, de acuerdo como 
se detalla en el Formato A de este documento. De conformidad con la fracción VJ del Artículo 
29 de la LAASSP y Fracción V, del Artículo 48, de su Reglamento, el que deberá contener: 

• Del licitante: Registro Federal de Contribuyente, correo electrónico, nombre y domici lio (en 
el que recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contratos y conven ios 
que se celebren de conformidad con la LAASSP y su Reglamento). así como, en su caso, de 
su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del 
objeto social de la empresa; número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el 
acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del nombre de los socios 
que aparezcan en éstas, y 

• Del representante legal: número y fecha de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 

2. Carta del licitante, en la cual manifieste bajo protesta de decir v erdad que es de nacionalidad 
mexicana elaborada en papel membretado, dirigida al CONALEP, debidamente firmada 
autógrafa mente (no rúbrica) por el representante legal. En apego al artículo 35 del Reglamento 
de la LAASSP. (Formato B) 

3. Declaración por escrito, en papel membretado del licitante, en la que manifieste bajo protesta 
de decir verdad, que el licitante, representante y demás dependientes de él, no se encuentran 
en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la LAASSP debidamente firmada autógrafamente 
por el representante legal. Esta declaración deberá estar redactada preferentement e de 
acuerdo al Formato C de esta solicitud. 

4. En caso de que el licitante participante sea MIPYME, podrá participar con ese carácter 
debiéndolo acreditar con una copia del documento expedido por una autoridad competente 
que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, presenta r 
el escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con este carácter de 
acuerdo a lo señalado en el formato D. De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la 
LAASSP. 

S. Formato de integridad, de conformidad con el artículo 29 IX de la LAASSP (formato E). 

6. Modelo del manifiesto a que se refiere la fracción IX, del artículo 49, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (formato F). 

7. Copia del comprobante de domicilio fiscal, adjuntado una fotog rafía de la fachada de dicho 
domicilio. 

B. Declaración Fiscal anual completa 2020 y pagos parciales completos enero-julio 2021. 

Cal le 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, MetepfK, Est;cido di? México 
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Oconalep 
Secretaría de Administración 

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

UMENTOS TÉCNICOS, QUE DEBERÁN ENTREGAR LOS LICITANTES PARTICIPANTES: 

Oferta Técnica cumpliendo al 700% con las especificaciones señaladas en el Anexo l 
"Especificaciones Técnicas" elaborada en papel membretado del licitante, debidamente 
firmado autógrafamente por su Represente Legal y foliada en todas sus hojas. No deberá 

/ 
señalarse ningún importe económico e~ esta oferta. 

1 

Currículum del licitante y del ponente o los ponentes que demuestren experiencia en trabajos 
similares, especificando contacto y teléfpnos. 

• El licitante adjudicado deberá de estar,Jt scrito en el Sistem a CompraNet. 

GA ANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y CARTA ADICIONALES PARA EL LICITANTE QUE SEA 

A JUDICA DO: : I 

l. Las obligaciones derivadas de la suscri~ción del contrato respectivo serán garantizadas por el 
licitante adjudicado, mediante la entr:e¡ga de una póliza de fianza expedida por una institución 
autorizada en los términos de las dis~osiciones aplicables, a favor del "Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica"; dicha g:Jarantía deberá constituirse por el 10% del monto total 
del contrato, de conformidad con los AJ tículos 81 fracción 11 y 85 fracción 111 del Reglamento de 
la LAASSP. 

La Fianza deberá ser entregada dentr de los 70 días naturales siguientes a la fecha de firma 
del contrato respectivo, en el Formato ' ue le indique el CONALEP. 

1 

La garantía de cumplimiento del contn:\to será indivisible. 

2. Carta sobre vicios ocultos, en el Formatp que le proporcione el CONALEP. 

1 

PE . AS CONVENCIONALES: 

De conformidad con el artículo 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reg lamento el "CONALEP" aplicará con 
m tivo del incumplimiento en la prestación ~el servicio, las penas convencionales de acuerdo a lo 

sig iente: ! 

1 

. 

• Por atraso total en la prestación del sr rvicio dentro de la vigencia del contrato o pedido, la 
pena será por el 1% por cada día de at raso hasta por un 10% del monto total del contrato o 

pedido. 1 

• Por atraso parcial en la prestación del ~ervicio, la pena será por el 5% del monto del valor por lo 
entregado. 

1 

Di has penalizaciones de manera acumulada no podrán ser superiores al 10% del monto total del 
co trato o pedido y el '1CONALEP" en cualq4ier momento podrá llevar a cabo el procedimiento de 
rescisión. 
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Secretaría de Administración 

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

INFORMACIÓN GENERAL PARA EL LICITANTE QUE SEA ADJUDICADO: 

Con fundamento en el Artículo 56 Bis de la LAASSP, se exhorta a los proveedores o contratistas 
adjudicados a inscribirse al Registro Único de Proveedores y Contratistas {RUPC), con la finalidad de 
obtener las siguientes ventajas: 

• El sistema integral de información contará, en los términos del Reglamento de la LAASSP, con 
un Registro Único de Proveedores, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros aspectos, por 
su actividad, datos generales, nacionalidad e historial en materia de contrataciones y su 
cumplimiento. 

• Difusión de su empresa a través del RUPC que se publica en el portal de CompraNet, el cua l 
recibe más de 35,000 visitas diarias. El RUPC permite a las dependencias y entidades de los 
tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender 
o prestar servicios al gobierno. 

• Al obtener la constancia RUPC, no será necesario presentar la información certificada que 
acredite la existencia legal de la empresa para la suscripción de contratos, bastará únicamente 
con exhibir la constancia RUP citar el número de su inscripción y manifestar baj o protesta de 
decir verdad que en el RUPC la información se encuentra completa y actualizada; 

• En las Invitaciones a cuando menos tres personas, la selección de participantes podrá hacerse 
de entre los proveedores que se encuentren inscritos en el registro único de proveedores o de 
contratistas. 

• Posibilidad de ser sujeto a la reducción en el porcentaje de garantías de cumplimiento hasta 
de un 50% cuando el proveedor o contratista tenga antecedentes de cumplim iento favorables. 

Si se encuentra interesado en la incorporación al RUPC deberá rea lizar lo siguiente: 

Para su inscripción en el RUPC, el proveedor o contratista deberá incorporar en CompraNet los datos 
que le sean aplicables los cuales en términos de los artículos 105 del RLAASSP son: Nombre o razón 
social, nacionalidad y domicilio; Información relativa al número de escritu ra constitutiva, sus reformas 
y datos de su inscripción en el Registro Público correspondiente; Relación de socios; Nombre de los 
representantes legales; Especialidad; Experiencia; y La información referente a la capacidad t écnica, 
económica y financiera. 

Una vez que el proveedor o contratista adjudicado haya completado el formulario a que se refiere el 
párrafo anterior la Unidad compradora validará la información proporcionada y en su caso lo inscribi rá 
en el RUPC dentro de los dos días hábiles posteriores a que se haya completado el formulario. 

Lo anterior de conformidad con el ACUERDO por el que se establecen las disposic iones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado Compra Net. 

Cabe señalar que con motivo de la publicación en el Diario Oficial de la Federación el 78 de 
septiembre de 2020, del Acuerdo por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la 
aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos, y se emiten las disposiciones de 
carácter general que regulan su funcionamiento, siendo de observancia obligatoria para los entes 
públicos referidos en el artículo lº de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y para los proveedores y contratistas, el contrato se formalizará a través del Módulo de 
Formalización de Instrumentos Jurídicos. 
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Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

AN XO No. 1 "Especificaciones Técnicas'' l 
1.- S RVICIO DE IMPRESIÓN DE LA CÉDULA DESCÁI TIVA POR PLANTEL SISTEMA CONALEP 2020 

DES RIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO: Impresión l n color tamaño carta en formato horizontal (italiana) 382 

pági as, información interna gráficas en varios col[1 res, papel couché, pasta y contrapasta firme plastificadas 
peg do, cantidad de ejemplares 160. 

EVA UACIÓN Y SUPERVISIÓN: La Dirección de Eval ación Institucional y el Coordinador de Análisis Estadístico, 
veri carán que las impresiones cumplan al 100% con las especificaciones técnicas solicitadas 

OBJ TIVO: Difundir y contar con una herramient'a, mediante el material impreso, con información de los 

plan eles del sistema Conalep, disponible para Mand'os Superiores. 

LUG R DE ENTREGA DE LA IMPRESION: el bien ~ la impresión del servicio solicitado, será entregado en las 
Oficinas Nacionales de Conalep, Dirección Av. 16 )d e septiembre número 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, 

pee, Estado de México, en un horario de las 09:00 a las 16:00 horas, de lunes a viernes 

A DE 1;:NTREGA: La fecha de entrega será a los ,Is días naturales a partir de la fecha de adjudicación 
1 
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PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
Datos que, en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste: 
-$- 1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar (mismos que se 
especifican en el ANEXO NO. 1 de la solicitud de cotización). 
-$ 2.- Condiciones de prestación del servicio: (de acuerdo a La petición de oferta) 
o El lugar de prestación del servicio será: (de acuerdo a La petición de oferta) 
-$ 3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la 
entrega de la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción. 
-$- 4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo (no aplica) 
-$ 5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%. 
-$- 6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios será (de 
acuerdo a La petición de oferta) 
El archivo adjunto de especificaciones técnicas se hace consistir en 15 fojas incluyendo ésta 
(INCLUIDOS LOS FORMATOS). 
-$- 7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el 
cumplimiento de las especificaciones solicitadas (no aplica) 
o Normas que deben de cumplirse (de acuerdo a La petición de oferta) 
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso (no aplica}. 
-$ 8.- Origen de los bienes (no aplica) 
-$ 9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza {no aplica). 
-$- 10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 
días, señale el tiempo que correspondería a su producción (no aplica) 
-$ 11.- En su caso, especificar si el costo incluye: 
o Instalación (no aplica) 
a Capacitación (no aplica} 
a Puesta en marcha (no aplica) 
-$ 12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de 
responsabilidad civil señalando su vigencia (no aplica) 

11
EL LICITANTE" SE HARÁ RESPONSABLE DE QUE LA TODA DOCUMENTACIÓN Y LA INFORMACIÓN 

ENTREGADAS EN SU PROPUESTA SEAN VERÍDICAS E INALTERADAS, ASÍ MISMO, DE QUE SU 
PROCEDER EN EL DESARROLLO DE SU PARTICIPACIÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, SE 
REALIZARÁ DENTRO DEL MARCO LEGAL APLICABLE, YA QUE EN CASO DE INCURRIR EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN 
EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, ESTE, SERÁ SANCIONADO DE CONFORMIDAD Y ACUERDO A 
LOS TÉRMINOS DE LA A LEY ANTES REFERIDA. 
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.Ocdnalep 
Secretar:ía de Administración 

Dirección de Infraestructura y Adq1.dslciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Co el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciónes económicas que envíen los 
par icipantes deberán presentarla de acuerdo a lo siguiente: 

ÚNICA 

lm orte con letra del total de su oferta. 

ervicio de impresión de material 
informativo 

1.V.A. 
Total 

OTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente: 
Condiciones de pago: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
Condición de precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
Lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZAc;::IÓN 
Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANóS 
Vigencia de la cotización, 30 días hábiles 
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Oconalep 

NOMBRE DEL 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

APODERADO o 
REPRESENTANTE: ______ _ _____ _ 

DATOS DEL DOCUMENTO 
PERSONALIDAD 

ESCRITURA 

FECHA: _______ _ 

MEDIANTE 
y 

PÚBLICA 

EL CUAL ACREDITA SU 
FACULTADES: 

NÚMERO: 

NOMBRE, NÚMERO Y LUGA R DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE 
OTORGÓ:_ 

(LUGAR Y FECHA) 
PROTESTO LO NECESARIO 
(FIRMA) 
Manifiesto mi conformidad de que: a fin de agilizar la formulación del contrato respectivo en caso 
de resultar adjudicado, los datos proporcionados en el presente anexo serán considerados al 
momento de integrar el Instrumento Jurídico correspondiente, por lo que se solicita que la 
información vertida coincida con la documentación que entregue 

NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO 
QUE ESTIME CONVENIENTE, PERO DEBERÁ RESPETAR EL CONTENIDO, PREFERENTEMENTE, EN EL 
ORDEN INDICADO. 
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FORMATO A . , ... ' . ··'" ... ".,,; · · ·· .... ~-, '''T".'rf11"'T'~·-r·~::~ 

FOl~MATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD DE CONFORMIDAD CON LA ,FRACCIPN.~I DEÍJ~ 
: A~·rfCULO 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO~ . V SERVICIOSf '?~l;·se~i:Rí:{i 
, °'PUBLIC,O V FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 48 DE SU REGLAMENTO. . •. .·.. . ,_ . ;~{L ::- _ ·. : . t.dJ 

CO EGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
PR SENTE 

O 8 E Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos aquí asentados, 
so ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para 
co ¡ prometerme por mí y por mí representada, sin que resulte necesario acreditar mi personalidad 
jur'dica, y para suscribir la propuesta en la presente solicitud de cotización, a nombre y repres~nt ación 
de· (persona física o m oral). 

ERSONA 
FÍSICA 
MORAL 

PERSONA 
MORAL 

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES: ____________ _ 
DOMICILIO: _______________________ _ 

V COLONIA: ____ --'---------------------
C.P. ___________________________ _ 

DELEGACIÓN 

ENTIDAD 

TELÉFONO: 

CORREO 

o MUNICIPIO: 

FEDERATIVA: 

___ _ _ _ __ FAX: 

ELECTRÓNICO: _ _ _________________ _ 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL: 

NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA 
CONSTITUTIVA: 
_______ FECHA: ______ REGISTRO PÚBLICO DE LA 

Y EL COMERCIO: __________ y PROPIEDAD 
FECH. ~------,----
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO 
FE DE LA MISMA: 

RELACIÓN DE ACCIONISTAS: 

APELLIDO APELLIDO NOMBRE (S) 
PATERNO MATERNO 

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 

Call 16 de sep t iembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 
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de ____ de. ______ 2021 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técni~a 
Presente. 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Me refiero a la Solicitud de Cotización en la que mi representada, la empresa {Citar el nombre o razón 
social o denominación de la empresa) participa a través de la presente proposición. 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes m exicanas, con Registro 
Federal de Contribuyentes _____ _ _, y asimismo que considerando los c riterios (sector, número 
total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la 
estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficia l de la 
Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de ____ ( 
Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combi nado = 
(Trabajadores) xl0% + [Ventas anuales en millones de pesos) x 90%.), con base en lo cual se estatifica 
como una empresa ____ (Micro, Pequeña o Mediana). 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la 
omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones p revistas por el artículo 8 
fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley 
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

Firma del Representante Legal 
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. . . 
FORMATO E . 

FOl~MATO DE INTEGRIDAD DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 IX DE LA LEY DE i 

1 
~pl'JUISICIONES, ARR_ENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, . . ; 

de ____ de 2021 

1 1 

P R ESENTE. 

Me refiero a este procedimiento de Solic itud de Cotización en el que mi representada, la 
em resa, _____ participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre, 
ma ifiesto bajo protesta de decir verdad q ue por sí mismos o a través de interpósita persona, nos 
ab¡ endremos de adoptar conductas, para bue los servidores públicos del Colegio Nacional de 
Ed cación Profesional Técnica, induzcan o alt~ren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relació n a los 
de ás participantes, de conformidad con ~,I artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

A TE NTAMENTE 

N MBRE Y FIRMA 

DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE 
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